
Año O Miércoles 8 de marzo de 1933 Ntím. 56
PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Lií'iuí'x”1103 la Provincia ............... afio, 56 ptu.
rxlt»5a“: tr”ne^«. 15; semestre. 30; ” 60 "

«ranjero: " 22’56; ” 45; " 9« »

, ,u"cr'Pc'0n®8, cuyo pago es adelantado, M 
Pr„^®ríd® la Impecrión de Talleres del Hospicio 
toda le'8 ’ ^^natelli, 99; donde deberá dirigirse 
Bo l x t t x c o r r c e i >o n a e n c ia administrativa referente a)
eo»^?* fuera podrán hacerse i emitiendo el importe 

£°stal 0 Letra de fácU robro. ' 
Headn. contengan valores deberán ir certi- 

y dirigidas a nombre de la citada Inspección. 
trido* n“Jner°8 que se reclamen después de transcu- 
virán ^‘atro desde su publicación, sólo se ser- 
del afin pr<^m de venta, o sea a 35 cíntimae loe 

no rotriente y a 65 los de anteriores.

V

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwlnce céntimos por cada palabra. Al original 

•compafiará un sallo móvil de UNA peseta por cade 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaran Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

T^s inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober 
nador, por ofició; excepvuándose, según está prevr 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplK 
leí Bo l e t ín respective <om« comprobante, siendo <** 
pago loe demás qua €0 pidan.

Tampoco tienen dereeho más que a un solo e]e>n- 
piar, que se Lulicítará en el oficio de remisión dd 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en Im- 
>ienta del Hospicio.
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e s t e  pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

y^^torio^ obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
•b*8 de «,< 6 AIr,lca sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
^^civip prwnulSación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

Provln?-08*^01?8 Gobierno son obligatorias para la cap.^al 
S^tro dc8de we 86 Publican oficialmente en ella, y desde 

de 3 fcsp™ Para 108 demás pueblos de la misma provincia. 
Qe 3 de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios redhan 
esk Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar er 
ti srt:o de -ostumbre, donde permanecerá hasta d recibo dd «i 
luiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más wtrecha responso- 
vüidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarer Y 
final d» cada semestre.

SECCION PRIMERA

minist er io de t r abaj o
Y PREVISION

^^LAMENTO d e  l a  l e y  DE a c c id e n t e s  
d e l  TRABAJO EN LA INDUSTRIA

(< onclusión) — Véaeo el B O. de! dia 6.

CA.PITULU IV
l-A RISA CAPTACIÓN Y DE LAS REVISIONES 

. cción l/1 — j)e {a r(xidaj>iació>i profcsionul.

de la Caja Nacional 
n<1' de'1CJ° esPec’al de readaptacicm funcio- 
anteS de ., s Ge* trabajo, que podrá ser utilizado 

v‘ et- ' a< ° a^ta el obrero y después de de- 
Arií. । IPeapacidad.
ttorno'on a '' 1 ^ntes de ser dado de alta el obrero, 
de re- i-' . < C- tra?amiet)to médico, deberá seguir 

tativ0 (¿.i ,ll)/acion’ siempre que, a juicio del facul- 
v°rezca I-, ,>alrOn^ ° de la entidad aseguradora, fa- 
aptitud nLClniaC101? 0 se trate de lograr la mayor 

6i o t -a c traiDaj°-
^^'ir «rahiL0 ° lnst,tución aseguradora podrá uti- 
^dos p(jr । .los servicios especiales organi- 
^as d'.^ *a laja Nacional, con sujeción a las nor- 

AH i en lo (? ésta
' estando'*0^1 . * na vez. declarada la incapacidad. 
I‘ ('e la reno" ”'er,°.en disfrute de la indemnización 
(:sPecial i-n- *1' J1'^ . scr sometido a un tratamiento 
Cstos cas¿- ¿ Snnnu.,r. 0 oprimir su invabdeiz. En 
Cuenta de la Caja561'10*05 seran Exclusivamente de

Sección 2.a — De" la\ revisión de iitca^atidades e in- 
demnisaciones.

. Articulo 81. ' 'Podas las rentas por incapacidades 
permanentes pueden ser revisadas durante cinco años, 
contados desde la fecha 'en que fueron constituidas.

Podrán instar la revisión de incapacidades y ren
tas los beneficiarios de éstas, el patrono, Mutualidad 
o Compañía que las costearon y la Caja Nacional.

Articulo 82. Podrá fundarse1 la revisión en la 
agravación o mejora del obrero; error de diagnós- 
tivo o pronóstico al hacer la declaración de incapa
cidad; o muerte debida al accidente y ocurrida den
tro de los dos años siguiuntes a la fecha del acci
dente. Si el motivo invocado es. la muerte, la ]>eti- 
ción de revisión deberá presentarse por los derecho- 
habientes, patrono o entidad aseguradora, dentro del 
mes siguiente a la fecha en que ocurra.

Articulo 83. La ¡jetición de revisión debe pre
sentarse a la Caja Nacional y será notificada por ella 
inmediatamente a las otras partes interesadas.

La revisión médica será hecha por el personal mé
dico de la Caja Nacional, que podrá requerir los 
asesoramientos que estime útiles y deberá recibir los 
que aporten ambas partes interesadas.

En caso de disconformidad de alguna de ellas 
sobre el resultado de la revisión, podrá recurrir ante 
la Comisión Revisora Paritaria competente.

El coste de la revisión, si resultase en absoluto 
infundada, será pagado por el que la haya solicitado.

Artículo 84. Cuando, por consecuencia de una re
visión. resulte modificada la renta, la Caja Nacional 
devolverá el capital sobrante al que la constituyó o 
recibirá de éste el que falte para constituir la nueva 
renta, dtntro del plazo de un mes. Si hubiere des
aparecido el patrono o entidad aseguradora respon
sable o fuesen insolventes, la devolución o @1 aumen
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to dé capital se harán en favor o a cargo del fondo 
de garantía. . . „

Artículo 85. Una vez transcurridos los cinco anos 
siguientes a la constitución definitiva de la renta, 
no podrá procederse ya a nueva revisión.

Artículo 86. Las rentas de derecbohalncntes es
tarán pendientes de las condiciones determinantes de 
su constitución, las cuales, podrá comprobar la Caja 
Nacional en cualquier momento. . .

Si surgiere discordia sobre el acuerdo que la Caja 
adopte, resolverá 1a Comisión Revisora 1 antana
competente. - ,

. CAPITULO V
DEL SEGURO DE ACCIDENTES DEL 1 RABA JO

Sección 1 ? — Disposicimies generales.
este 
con

Artículo 87. Todo patrono comprendido en 
Reglamento tiene obligación de estar asegurado 
tra el riesgo de indemnización por incapacidades pei- 
manentes o muerte de sus octanos producidas pon 
accidentes del trabajo.

Todo obrero comprendido en este Reglamento se 
considerará de derecho asegurado contra dicho nes
go aunque no lo estuviera su patrono. En el caso de 
que éste o la entidad aseguradora respectiva no cons
tituyera 1a renta correspondiente en 1a Caja Nacional 
dentro del plazo establecido en el articulo 40. es a 
la constituirá con cargo al Fondo de garantía al 
ministrado j^or ella. . .

Articulo 88. E1 hecho de no estar asegurado el 
patrono, además de motivar la sanción correspon
diente, le constituve directamente responsable de to
das las obligaciones, impuestas por la Ley. .,

Artículo 89. El riesgo de la indemnización es- . 
necial a que se refieren los artículos 34 y 48. no 
puede ser materia de seguro. Si se proba-e: que^ al
guna entidad aseguradora lo asumía, deberá ser ape - 
cibida. v en caso de persistir en pactar dicha cond - 
ción se le retirará 1a autorización oficial que se le 
hubiere concedido a los efectos de las presentes dis-

PO Articulo 90 Ea obligación del patrono de estar 
asegurado contra el riesgo de ihdemniv.acion por 
mrn rte o incapacidad permanente de sus operarios, 
producida por accidente de trabajo, -podra ser cum-
Pha) ' Mediante seguro directamente convenido con 
la Caja Nacional de Seguros de Accidentes del lia- 

ab)' Mediante la inscripción en Mutualidad patro
nal que tenga concertada con la Caja Nacional la 
entrega en caso de accidente sufrido por obrero, 
empleado, por uno de sus asociados y que ocasionen 
la muerte del obrero o su incapacidad permanen e. 
del capital necesario para adquirir la renta que deha 
ser abonada como indemnización al obrero victima 
de la incapacidad o a sus derechohabientes en caso 
de muerte: , „ • j

c) Mediante seguro contratado con una Sociedad 
de Seguros legalmentc constituida que tome a su 
cargo, en caso de sobrevenir accidente del trabajo 
que ocasionare la muerte del obrero, o una incapa
cidad permanente, la entrega a la Caja Nacional del 
capital necesario para el abono de la renta que co
rrespónda como indemnización.

Articulo 91 No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, el Estado, la* Regiones, Provincias. 
Municipios, 'Mancomunidades y los Cabildos insula
res y otras cualesquiera Administraciones públicas, 
así como los particulares o Empresas concesionarias

o contratistas de obras o servicios y los orgamsm ■ 
•autónomos que tengan a su cargo servicios puNao- , 
realizarán el seguro contra el riesgo de indemniz • 
ción por incapacidades permanentes o muerte de sin 
operarios debidas a accidentes del trabajo en la CaJ 
Nacional con sujeción a lo dispuesto en este keg. ' 
mentó o en las normas que especialmente se da 
j)or el Ministro de Trabajo, a propuesta de la c j 
Nacional, oyendo al Consejo de Trabajo.

Artículo 92. Todos los patronos comprendidos 
este Reglamento vienen obligados a fijar en 
visóble del taller, explotación o fábrica noticia < 
entidad o entidades con las cuales han conl'^'• 
el seguro obligatorio de accidentes y de los operai - 
o trabajos comprendidos en el contrato. . .

Artículo 93. I^os patronos, o directores de nu 
trias o trabajos comprendidos en esta Ley pa* 
paran a la Inspección de Seguros Sociales, de 
de los diez primeros dias del comienzo de la ex] 
tación, el nombre de 1a entidad con la cual han s 
crito el contrato de seguro del riesgo de indem 
ción: por incapaciad permanente o muerte de \ j 
obreros debida a accidente del trabajo, la Jec ia 
contrato; los trabajos: que comprende, el numei 
obreros asegurados y el importe de sus salarios- g

Los- patronos de industrias o trabajos, exis 
al entrar en vigor este Reglamento deberán oun > 
1o establecido en el párrafo anterior durante ei i
de abril de 1933.

El mismo aviso deberá darse por el ^atrom en
herencia de u11^caso de cesión, venta, traspaso o herencia n 

industria o trabajo anteriormente existente, 
de los diez días siguientes- a aquel en que entre 
posesión del negocio. cnriaR5

Artículo 94. La Inspección de Seguros. So 
requerirá a los patronos comprendidos en es. ,n 
glamento que no hayan cumplido con la o*" |o 
del seguro establecida en el artículo 87 Palí¡/1 
hagan, en el plazo de diez días, en mna de as _ 
tnalidades o Compañías autorizadas o en ia 
Nacional., bajo apercibimiento de las sancione. । 
rresiiondientes. . . íir

Cuando el patrono requerido entienda que 7 0| 
dustria no es de las comprendidas en el art’cu lo 
o que ninguno de sus operarios resulta compre 
en el artículo 3.°, 1o manifestara asi. alegand 
razones, o acompañando 1qs datos i>ertincim'S. - ell 
Inspección de Seguros Sociales. Si esta insi^' - gg, 
considerarle comprendido en la obligación 1 rC, 
guro. resolverá 1a cuestión 1a Comisión pantan^ 
visora competente, pudiendo apelarse de su 
ante la Comisión Paritaria Revisora Superior. r

Artículo 95. En toda industria o trabajo 
prendido en el artículo 7.° e! patrono viene oblig« , c| 
llevar con arreglo a los modelos que apro‘ 
Ministerio de Trabajo y Previsión, a propuesta 
Caja Nacional, un libro de matricula y otro de 1 
que podrán ser sellados por 1a institución con a 
haya contratado c1 seguro obligatorio de m, ( 
ción por accidente seguidos de incapacidad 
nente o muerte. <|c

Artículo 96. Deberán ser inscritos en el U» tra< 
matrícula, por orden de fechas de su entrada a (1t.| 
bajo, todos los operarios que trabajen por cu^ r C1 
patrono. Para cada uno de ellos se liara coi • |ir 
número de orden, apellidos y nombre, la ice i. q>ajo- | 
gar de nacimiento, la de entrada y cese en el C' 
su categoría y ocupación en el oficio y el salan 1 
tado. , . , ,1)3' I

'I odo operario debe ser inscrito en el libro ' ■ 
tríenla antes de comenzar a trabajar.
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Artículo 97. En el libro de pago se consignará, 
Para cada operario, su nombre, apellidos y número 
( c 'Matrícula, el número de horas que ha trabajado 
rafia día, con mención especial de las extraordina- 
^as, y la retribución abonada en dinero o en otra

, I'a Inspección de Seguros Sociales podrá autorizar 
a petición del patrono, la sustitución del libro de 
Pago por nóminas diarias, semanales o mensuales, que 
e encuadernen o coleccionen.

Articulo 98. Los libros de matricula y de pago 
ehen ser presentados siempre que lo reclamen los 
nsi^ctores de Seguros Sociales o las personas auto- 
1Za(*as para ello por la entidad en la que el respectivo 

P^rono haya hecho el seguro de sus operarios, 
da L°s patronos podrán substituir to

s las obligaciones que les impone esta Ley, no con- 
nguadas en el articulo 87, en una Mutualidad patro- 

,l o en una Sociedad de Seguros debidamente cons- 
U1(la y que sean ¿e jas aceptadas para este efecto 

‘,Or el Ministerio de Trabajo.
‘tículo WO. Conforme a lo dispuesto en los 

193?u os Y 83 del Reglamento de 25 de agosto de 
d?i ’ t0S Patron°S comprendidos en el número 5.° 

articulo 7.° de la Ley, deberán cumplir el deber 
ro I)5es?ar Ia asistencia médico-farmacéutica al obre- 
ser V-'Sllma del accidente del trabajo, mediante los 
h'iU|C1OS Ias Mutualidades a que obligatoriamente 
ce P^tewecer cada patrono. No habrá otras cx- 
ar*-,C"i)Ues a $sta ^’l'gttcián <|uc las otorgadas con

A . a* art'cnl° 84 del Reglamento citado.
su. A,CUI° 10E No obstante el Seguro, el obrero y 
Ls derechohabiéntes podrán ejercitar sus acciones 

contra el patrono, si así les conviniere; 
fin ° fUantI° dirijan la demanda contra la entidad ase- 
h ’^dora deberán dirigirla a la vez contra el patrono.

. . 1 líenlo 102. La suma que el obrero ha de per- 
ln de las 'Mutualidades o de las Sociedades de Se- 

^U,IS> en ningún caso podrá ser inferior a la que le 
^"espondería con arreglo a las disposiciones de este 
Reglamento.
Por ruCl^0 Tbted'e asegurarse el mismo riesgo 
en i ■ sVntas personas en diferentes entidades; pero 

"ngun caso el asegurado podrá percibir como ren- 
Reír]1111 cant*dad superior al salario que, según este

sirve de base para determinar la indem- 
Sos*11011 ^orrespondiente. Si, acumulados los diver- 
Porc,C^UíOS’ resultase superior, se disminuirían pro- 

.'"nahncnte las indemniz.u.iones pactadas.
acci(l ^as Pr,mas 0 cuotas del Seguro de 
troi, 'lll<ís trabajo serán a cargo exclusivo del pa- 
oiier0 'sPnnsable. Es nulo todo pacto por el cual el

ai m asegurado pague parte de la prima.
les ■ 'CU ° - • Tanto las Mutualidades patrona- 
tar f'1110 'as Sociedades de Seguros habrán de pres
tes s’an?a' cn Ia cuantía que señalan las disposicio- 
o1,,i§acionnteS’ Pai"a garanlía <lel cumplimiento de sus 
to,^ ^anzas que con arreglo al presente Reglameur 
dr’áu 'an f e. Prestar las entidades aseguradoras, po
de j)^^^t'tiúrse indistintamente en la Caja general 
salesen el Banco de España o en las sucur- 
disn^r.11^0^38' en metálico o valores públicos, a 

j lición del Ministro de Trabajo.
ción't(' ^.anz-as. ^álo podrán devolverse a. la liquida- 
cesar ’/ '^'^ión de las entidades aseguradoras o al 
n¡hLmnU1 e seSur° de accidentes, cuando no exista 
tarlas ' re<Ponsabilidad pendiente que pueda afec- 

ll,ir y-’r?'0 ^as Mutualidades deberán consti-
• poner, en su caso, la fianza inicial que cn ca

da caso se fije, y que no bajará de 5.000 pesetas, apli
cándose, para años sucesivos, la regla de proporciona
lidad con >el total de los salarios que hayan servido 
de base a los seguros del ejercicio precedente.

Artículo 108. Las Sociedades de Seguros que, 
directamente o por reaseguro, tomen a su cargo Jas 
indemnizaciones previstas en el presente Reglamen
to, constituirán una fianza especial, cuyo importe fi
jará el Ministerio de Trabajo, a propuesta de la Ase
soría de Seguros. Dicha fianza estará en relación con 
el total de salarios que haya servido de base a los se
guros del año precedente, sin que la fianza pueda ser 
inferior a 200.000 pesetas, cuando la Sociedad actúe 
en varias provincias, y a 150.000 pesetas cuando actúe 
en úna sola.

Articulo 109. Cuando las Mutualidades patrona
les practiquen, además de] seguro contra accidentes 
del trabajo, el de accidentes de mar, se comunicará 
su inscripción al Instituto Social de la Marina, y se 
tendrá en cuenta esta circunstancia para el señala
miento de la fianza inicial a que se refiere al artículo 
107. ,

Artículo 110. Tanto las Mutualidades patronales 
como las Sociedades de Seguros, deberán presentar, 
en el primer trimestre de cada año, una declaración 
de Jos salarios asegurados en el año anterior, para de
terminar el importe de la fianza. La Asesoría de 
Seguros, en vista de este dato, propondrá al .Ministe
rio de Trabajo y Previsión la alteración que haya de 
exigirse cn su respectiva fianza .

Sección 2."—De las Mutualidades.
Articulo 111. A los efectos de este Reglamento, 

se considerarán Mutualidades patronales a las Aso
ciaciones de este carácter legalmente constituidas, cu
yas operaciones se reduzcan a repartir entre los aso
ciados el equivalente de los riesgos sufridos por una 
parte de ellos., sin que puedan estas Mutualidades dar 
lugar a beneficios de ninguna clase.
• Artículo 112. Las Mutualidades podrán compren
der industrias y trabajos distintos.

Articulo 113. Las jMiutualidades patronales de
berán asegurar, como mínimum, a 1.006 obreros y 
componerse de más de diez jiatronos, quienes acredi
tarán su carácter de tales con el último recibo do la 
respectiva contribución industrial.

_ La Caja Nacional podrá acordar, en casos excep
cionales de condiciones geográficas y de orgniza- 
ción industrial, la constitución de Mutualidades, sin 
sujeción a las cifras indicadas, si estiman quedan su
ficientemente asegurados los riesgos.

Artículo 114. En los Estatutos de las Mutuali
dades se consignará:

l.'* Denominación, objeto, territorio que abar
que, domicilio y duración.

2/' Régimen de la Mutualidad sobro 1a baso del 
reconocimiento de su personalidad jurídica y de su 
autonomía; derechos y deberes de los asociados, altas 
y bajas de los mismos, registro cíe asociados.

3“ Normas relativas al caso de modificación de 
los Estatutos y al de fusión de ía Mutnahdad con 
otra u otras.

4 .° Normas de funcionamiento interior y go
bierno de la Mutualidad, señalando la» facultades 
de las Juntas y demás organismos directivos f|ue pue
da haber, y forma de nombramientos y separación de 
los em|)lcados retribuidos que sean necesarios.

5 .° Relaciones de la Mutualidad con otra u otras 
Mutualidades. Requisitos para la fusión.

6 .° Régimen económico y de administración de 
la Mutualidad, comprendiendo;
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a) Fijación de cuotas.
b) Constitución del fondo de reserva.
c) Normas de administración y máximo admisi

ble para los gastos de esta clase y
d) Normas para el servicio de contabilidad.
Articulo 115. Entre las obligaciones de los aso

ciados figurará necesariamente la de resarcir a la 
■Mutualidad cuando el accidente fuere debido a im
prudencia o descuido graves o reiterados del patro
no u omisión de precauciones reglamentarias.

Artículo 116. Será obligatorio también estable
cer la responsabilidad mancomunada de los socios 
respecto ‘a las obligaciones de la Mutualidad, tanto 
con respecto a las indemnizaciones que abone a los 
obreros o a sus derechohabientes como de las que el 
fondo de garantía satisfaga por no hacerlo ella a su 
tiempo, v en general a las obligaciones que contrac
tualmente o reglamentariamente h alcancen, respon 
sabilidad que no terminará hasta la liquidación del 
período correspondiente de las operaciones sociales o 
la liquidación final, en su caso.

Artículo 117. Los Estatutos de las Mutuahda 
des. y 1o mismo los Reglamentos particulares en su 
caso deberán ser sometidos a la aprobación del Mi
nisterio de Trabajo, previos los informes de 1a Caja 
Nacional de Seguros de Accidentes y del Consejo de 
Trabajo. . .

A tal efecto, acompañaran a la instancia los do
cumentos siguientes: .............................

a) Acta de constitución inicial de la tMuluahdad.
b) Tres ejemplares de los Estatutos y de 1os 

Reglamentos que se sometan a su aprobación.
c) Tres ejemplares de los cuadros de cuotas^ y 

modelos de 1a documentación para ingreso en 1a Mu
tualidad, y . . . , „

d) Acta en que se obliguen los iniciadores a cons
tituir la fianza inicial mínima. z

Si merecieran 1os Estatutos la aprobación, se de
volverá uno de los ejemplares, con la diligencia co
rrespondiente y sellado en todas sus hojas. En caso 
contrario, especificarán los reparos, para que puedan 
ser salvados en una nueva redacción. .

f,a aprobación o 1os reparos habrán de comunicar
se dentro del plazo de dos meses, salvo que lo impi
diese la discusión en alguno de 1os Centros infor
mantes. lo cual se comunicará también, dentro del 
mismo plazo, a 1a entidad interesada o a sus orga- 

• nizadores. . , .
A 1a misma autorización, mediante igual tramite, 

habrá de ser sometida toda modificación de 1os Esta-
tutos y Reglamentos.

Artículo 118. Deberá ser denegada la aprobación 
a todo documento en que se mermen por cualquier 
medio las indemnizaciones procedentes en casos de 
accidentes o en que se estipulen condiciones por las 
que se dilate sin verdadera necesidad el pago de 1as 
cantidades debidas a quienes se otorgan.

de

co-Articulo 119. Las Mutualidades no podrán , 
. menzar su gestión sin que sus Estatutos hayan sido 

aprobados. El mismo requisito de aprobación sera 
indispensable para 1a implantación de nuevos Regla
mentos o la de modificación de Estatutos y Regla-
mentes. ,

Artículo 120. Los patronos asociados estarán 
obligados a comunicar a sus respectivas 'Mutualida
des las altas v bajas de obreros, salarios y, en gene
ral, todos los datos necesarios para e! cümplimiento 
de sus fines y el buen funcionamiento de la Mutua
lidad. ,

En caso de que los patronos no pudieran por si 
poner tales comunicaciones, podrán hacerlas por con-

ducto de la Secretaria del Ayuntamiento coiicspon

La negativa o resistencia a facilitar tales ; 
y lo mismo la inexactitud deliberada o producir a i 
descuido no disculpable, darán lugar a multa ce 
50 pesetas, la cual será impuesta, por la direcm. 
la misma Mutualidad, sin perjuicio de las (lemas 
ponsabil i (lacles en que los mutuahstas pudieran 
ber incurrido y de la indemnización de perjuic ■ 
procediere. , . , U11

En caso de reincidencia, dentro del termino o 
año, la cuantía de la multa podrá elevarse hasta 
pesetas. . f (]o

El importe de las multas irá a engrosai el 
especial de garantía a que hace referencia el aro ;

Contra la imposición de estas multas 
currirse, en término de quince días, ante la 1 c » 
ción provincial de Trabajo, que resolverá map 
blemente. • i . rcibi'

La sanción podrá reducirse a un simple aper 
miento en los casos menos graves, sobre todo e 
periodo de establecimiento de las Mutualidades.

Artículo 121. Las Mutualidades tendrán caP‘ara 
dad jurídica para adquirir y poseer bienes y 
celebrar todos los actos y contratos relacionados J- j 
los fines de su institución y tendrán , persona 
nara comparecer ante toda clase de Tribunales, 
ciñas y dependencias. . , ..-á

Art. 122. El capital de las Mutualidades dene 
aplicarse estrictamente al objeto social. , . $ 

Artículo 123. Las Mutualidades llevarán re81^ ej 
de los patronos que hayan convenido con 
pago de las indemnizaciones en caso de acci( 
del trabajo sobrevenido a sus obreros, consignai 

I respecto de estos últimos, edad, remuneración, 
cío y clase de labores a que preferentemente se ' 
quen. Los mismos datos se comunicarán por loa p 
tronos en cuanto a los obreros eventuales. ,

Se llevará también un registro de los demas P I 
ciliares que se estimen necesarios para el mejor c 
plimiento de lo dispuesto reglamentariamente.

Artículo 124. Las IMutualidades podran '> ]a9 
jrar Delegados para vigilar el cumplimiento -je 0 
lisposiciones y medidas por ellas ,adoptadas de 
le su especial competencia. , . . llty | 

Podrán requerir al efecto el auxilio de las ^s, 
ridádes de todas clases, y especialmente el de los 
pectores de Trabajo y de Seguros Sociales., ef 

Artículo 125. Las Mutualidades podran e| | 
efectivas las cuotas de los asociados morosos P | 
procedimiento judicial de apremio, en la misma 
ma regulada por el artículo 152 para 1a Caja 
2ional, . jvítr 

Artículo 126. Para el cobm de cuotas, la5 
ualidades gozarán de preferencia respecto de . 
¡uier otro acreedor sobre 1os bienes del deudor, •. • 
o ya dispuesto en las leyes vigentes. ^5 

Artículo 127. Las Mutualidades están obli8^ 
a remitir al 'Ministerio de Trabajo y'a la CaP^e 
cional los balances y memorias anuales, e iS^.’^iói1 
todos los datos que se les pidan para la pub1.11*, | 
de la estadística de accidentes o para el mej0 
rimen del Seguro de accidentes. 1 c

En caso de disconformidad del asociado s° 
.xistencia o 1a cuantía del descubierto, se susf^L^fii 

. a ejecución hasta que resuelva la Comisión re 
> paritaria competente. ^i' 

Artículo 128. Las Mutualidades deberán P^lí' i 
ar en el primer trimestre de cada año una I 

i ración de las operaciones hechas en el año a11 $ I 
. Dara determinar, en relación con ellas, el impo1

r

c
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Para el ejercicio de ese derecho podrá solicitar 
1' oviamente la nulidad o rescisión de las ventas de 
lenes del patrono como hechos en fraude del Fondo 
sl^'cial de garantía.

^-1 procedimiento de repetición será el de apremio, 
vez determinados los bienes propiedad del pa- 

ono responsable, a cuyo cargo serán las cuotas del 
niismo. . ■
en^ I)rocedimiento de nulidad' de las enajenaciones 
l)at >raU^e ser^. de los incidentes ante el Juez com- 

de la jurisdicción ordinaria, con arreglo a la 
j?( e Pujuíciámiepto civil.

, ambos actuará, en nombre del Fondo especial de 
el representante del mismo.

zar''“i'1**0' El Fondo especial de garantía go- 
íicr a,em^s del recurso extraordinario a que se re- 

e d artículo 496 del Código de Trabajo.
con t" ^^ El Fondo especial de garantía se 

lolu,J'a con los siguientes ingresos:
pliin" l°n Es multas que se impongan por incum- 
.m,.;1!" nto dé las disposiciones legales en matória de 

en la industria.
pC l-°n la cantidad que el Estado señale en su 

3'„UI)^sto general anualmenté.
rent- °n I°s ^Pítales precisos para constituir una 
100 (1 jlerta temporal, durante veinte años, del 15 por 
dentée Sa. *° de l°s obreros que mueran por acci- 
attícH dejar dcrechohabientes, con arreglo al 
él h-?*"1^' eapitales que deberán ser satisfechos por 

4'0 "p0 o entidad responsable.
Ih -O],; "011 sumas que la Caja recuperará de los 
■éasos0"? Pateonos responsables del accidente, en los 
los n,-1" c* Fondo (le garantía haya sustituido a

Jarnos en el cumplimiento de sus obligaciones; y 
afio i Or Cliotas anuales, que serán ■fijadas, cada 
Puest- "i ^ecr-y del Ministerio de Trabajo, a pro
bas a .é 6 *a Eaja Nacional, en milésimas de las pri- 
rent;^' sc^uro ° de los capitales constitutivos de las

operaciones de la gestión ad- 
^ejar-' 1 'Va dc‘l Fondo especial de garantía se re-

U-na cucnta corriente que la Caja Nacional ■ 
caUti(]'- u Hdsmp Fondo, en la cual serán cargo 1as 
vidas l< es rcc’lddas y data las indemni-zaciones pa-

■r 
y

ti' 
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■y 
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toará Anualmente la Caja Nacional fof-
sión U| al Ministerio de Trabajo y Previ-
rantía de situación del Fondo especial de ga- 
das y" í" '' cual se demuestren las cantidades recibi- 
Sald<¡ aíLS P^das durante el último ejercicio, y el 
relaciónIS|'y’V'de al finalizar, justificándolo con la 
^PresiV 1, ada de las indemnizaciones satisfechas. 
lns,)lveii¡1.' i Hombre del accidentado, el del patrono 
teiícia a ^echa del auto declarativo de la insol-

A''ticnlnTR>ndquc dictó- 
toento nr' . • . *'-n e' caso de que en cualquier mo- 

Pago | ^x’skera fondo disponible para atender 
Pa r() f * , as hidcmnizaciones declaradas, quedará 

•’ente.s su.sPen®d hasta e! ingreso de cantidades su
r'? de Tr b’1-01"111,111^0?6 "imcdiatamente al Ministe- 
’^aantes *• lJ° '>rev’sjón acerca de las causas deter- 
í -vde l,' - '|UC,l.a su juicio, obedezca la insuficien- 
i’ll '"nar T nie,'ios que se pudieran adoptar para so- 

^l,tiiro COn'*lcto y evitar la posible repetición en

bEi . CAPITULO VII
' koi E1)IMIENTO en caso de ACCIDENTE

ArtiClt| ' "J. ^<)S b(ll^Cs U'ftidciitc.

hecho0,? i, * >ara l°s eA‘ctos del conocimiento 
e las reclamaciones e intervenciones a 

que pueda dar lugar, el patrono o asegurador, den
tro de las veinticuatro horas siguientes al accidente, 
dará conocimiento al Delegado del Trabajo, o, en 
defecto de éste, al Alcalde, por medio de un parte 
escrito y firmado por él o pór quien lo represente, 
extendido en papel común, que remitirá certificado 
por correo. También deberá dar a los Inspectores 
del Trabajo cuantos datos é informaciones le pidieran 
éstos relacionados con los accidentes.

A los efectos del párrafo anterior, en caso de ac
cidente, el obrero, o sus familiares, darán parte del 
mismo al patrono.

En el parte que se dé a la Autoridad se hará cons
tar la hora y el sitio en que ocurrió el accidente, có
mo se produjo, quiénes lo presenciaron, el nombre 
de la víctima, el lugar a que ésta hubiera sido trasla
dada, el nombre y domicilio del facultativo o facul
tativos que practicaron la primera cura, el salario 
que ganaba el obrero y el nombre de la entidad ase
guradora. cuando exista contrato de seguro.

Artículo 184. Caso de defunción inmediata, da
rá igualmente parte a la Autoridád indicada anterior
mente. haciendo constar los datos qüe sean pertinen
tes de los consignados en el párrafo tercero del ar
ticulo anterior.

Artículo 185. Si el accidente ocurre en el mar. 
las veinticuatro horas de plazo para que el patrono de 
el parte, empezarán a contarse desde que el buque 
llegue a puerto español o a puerto extranjero don
de haya representante de España, sin perjuicio de 
que si el barco lleva aparato radiotelegráfico, lo co
munique en el acto de ocurrir el accidente aí primer 
puerto de su ruta donde haya que desembarcar; en 
el que exista representante de España, si no fuera 
puerto español.

,Scrá obligación de los armadores repatriar al puer
to de restitución, cuando el médico lo autorice, a los 
que desembarcaren por accidente de trabajo.

Artículo 186." Además del parte mencionado, el 
patrono o entidad aseguradora dará conocimiento, 
por escrito, al Delegado de Trabajo o al Alcalde, si no 
hubiere Delegado en la localidad, desde que haya em
pezado a hacer efectiva la obligación por la respon
sabilidad del accidente.

La conformidad o' disconformidad del obrero o 
las partes interesadas deberán hacerse constar por 
escrito, por sí o por personas que le representen.

C aso de indemnización, dará también conocimien
to a la Autoridad anteriormente indicada de haberla 
hecho efectiva, expresando la cuantía y el artículo, 
número y párrafo del presente texto en que este 
comprendida.

Artículo 187. Si el patrono conceptúa que el ac
cidente es debido a fuerza mayor o caso fortuito ex
traños al trabajo. Iq manifestará así por escrito al 
Delegado del Trabajo o al Alcalde, sin que por eso 
pueda prescindir de las obligaciones consignadas en 
los artículos 52, 53. 183. 184 y 186, debiendo hacer 
constar, en su caso, la conformidad o disconformidad 
del obrero.

Artículo 188. Todos los documentos se presenta
rán por duplicado. Uno de ellos quedará en poder de 
la Autoridad a quien sea dirigido y el otro, sellado 
con i-I sello oficial de 1a dependencia y autorizado 
con el recibí y la firma del funcionario que lo recoja, 
le será devuelto al patrono o entidad (pie haya ac
tuado en' el asunto.
' Artículo 189. El cumplimiento de las obligacio
nes consignadas en los capítulos precedentes para 
hacer efectivas las indemnizaciones- a que hubiere 
lugar, no exige ni la intervención ni la mediación de
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ninguna Autoridad mientras no se 1 b 
conformidad entre las palles interesadas. Lsto no 
obstante, el obrero tendrá dercho a hacer constar as 
deficiencias del cumplimiento de las ^sposicioms 
gales que, a su juicio, existan, ante la autoridad a que 
corresponda conocer del. asunto.

Asimismo, el patrono o entidad aseguradoia po h a 
comunicar, a los efectos consiguientes, a la Auto i
dad el incumplimiento, por parte del obreio de as 
orescripciones facultativas de la obligación de pie 
lemars^a las curas los dias que se le hubieran fijado 
o de cualquiera otra resistencia que de algún mon ) 
retrase o dificulte su curación. ,, n„fnriri-ir1

Artículo 190. La no intervención de la autoudad 
no excusa de las formalidades indispensables paia 
que en todo tieinpo. los hechos y los acuerdos puedan 
tener la debida justificación.

\ Sección 2.a — De tos servicios adminislraltoos.

Artículo 191. Se considerarán dependencias ad
ministrativas para recibir los partes motivados por 
el accidente: .

a) Las Delegaciones de 1 rabajo.
b) Los Ayuntamientos. .
Artículo 192. Serán recibidos los partes en los 

Ayuntamientos únicamente en las localidades que no 
sean capital de provincia. ,

En las capitales de provincia solo serán lecibidqs 
en las ñelegaciónes de Trabajo.

Artículo 193. Los partes que se reciban en los 
Avuntamientos se remitirán inmediatamente a la l < 
Jeóación de Trabajo de la provincia respectiva, que 
acusará recibo de oficio a vuelta de coi ico.

Articulo 194. En las Delegaciones de TráW, 
al recibir e! parte .directamente de los Ayunta, 
micntos, se abrirá un expediente que solo constara 
de una carpeta de titulación y de un índice de los 
documentos recibidos, registrados y contenidos en la

Artículo 195. La carpeta de expediente tendrá 1as 
siguientes titulaciones, ordenadas conforme al mo-, 
délo que oportunamente se apruebe:

a) Número del expediente. .
b) Inicial de la letra del primer apellido de la

víctima del accidente. , .
c) Apellidos y nombre de la victima.
d) Apellidos y nombre del patrono. 

de industria o d*c trabajo1, ye)
se colocaránf) Clave de registro. .

Artículo 196. Ixis expedientes . . 
casilleros dispuestos por orden alfabético del pnmci

en

' Permanecerán en estos .casilleros hasta (|ue se 
acuerde la cancelación, que será siempre motivada 
por haberse cumplido en todos sus tramites 1osi cite 
tos de 1a responsabilidad patronal. ,

Acordada la cancelación, los expedientes pasaran al 
archivo dV la dependencia

Articulo 197. Se llevaran ademas en cada Dele
gación de lirabajo dos libros resistios.

l .° Libro de registro de accidentes .
2 .° Libro de anotaciones alfabéticas.
¿n el primer libro, cada hoja estará dispuesta para 

las anotaciones correspondientes a un solo expe- 
dl p^el segundo libro sólo constarán los apellidos y 
nombre de la víctima, inscritos en el orden de la un
cial divisoria correspondiente al primer apellido y 
con referencia a la-, .páginas en que conste la inscrip
ción en el libro registro de accidentes. . A„.irq

Artículo 198. Los patronos y entidades asegura-

doras que, con arreglo al articulo 183 de esli 
glamento. están obligados a presentar en las. * 
gaciones de Trabajo o Ayuntamientos el par e, h 
y hoja declaratoria de los accidentes del tía'-.n 
acompañarán al propio tiempo y por duplicad^ 
Boletín estadístico, después de consignar en el cou 11 
mayor exactitud los datos respectivos.

Si al diligenciar este Boletín no fuese posible 
lificar la inutilidad producida ix>r el accidente. . 
parará la parte superior del mismo cortándolo 1 la 
la línea taladrada para remitirla, desde luego. * 
Autoridad gubernativa y se conservará la pane* 
ferior, hasta que pueda llenarse con los datos coi 
pondientes, para enviarla también al Delegado 
'frabajo o al Alcalde, en su caso. Las dos oS 
Boletín llevarán la misma numeración a los 
de confrontación. . , . n-

No se cancelará el expediente, ni cesaran, |>oi o 
to. las obligaciones del patrono, mientras no 
en la Delegación del Trabajo el Boletín esta< 
incluso la parte inferior expresiva de la calitad . 
de la incapacidad producida por el accidente.

Artículo 199. Las entidades aseguradoras 
rizadas para substituir al patrono en las, obhgaci 
impuestas por la ley de Accidentes del trabajo, 
Compañías de I'errocarriles o de Navegacum Y- , 
general, las Itmprcsas (pie tengan mas de 1UU o 
ros. así como los. demás patronos que se hallen 
este caso, deberán hacer imprimir por su citen a 
'Boletines estadísticos ajustándose exactamenu. | 
modelo aprobado. . ..reSo>

Los demás patronos podran solicitar los im| 
necesarios de los Ayuntamientos o Delegaciones j 
P1 Articulo 200. Los Delegados del Trabajo 
tirán a los Jefes provinciales de Estadística los 
leí ines de accidente del trabajo que hayan re< 
durante el mes, dentro de los cinco primeros 
siguiente, a fin de normalizar 1a elaboración (c 
datos. Asimismo enviarán a la Caja Nación- .

en'

duplicado de dichos Boletines. ,
Articulo 201. Los >fes provinciales de ^](„ 

distica, después de examinar y depurar los 
dnes, procederán a la formación de los Estados 
mestralcs. con arreglo a los modelos <|nc se les „ 
cililarán por la Dirección general dd 1 rabal - ir 
viándolos a este organismo dentro del mes sig» ¡ 
te al trimestrie a que se refieran. r¡'

Artículo 202. Las Audiencias. Juzgados de i 
mera instancia y Tribunales industriales . rcnui.p, 
directamente al Consejo del I rabiajo copia <l ,eli 
cada de todas las sentencias ejecutorias que o* 
en materia de accidentes del trabajo.

Artículo 203. La acción administrativa se 1 (|6 
tará. en los casos de desenvolvimiento norma* tf(1 
las disposiciones fundamentales, a un mero i'"-. a
de accidentes; ]x:ro en aquellos casos en que e * <• 
trono no cumpla exactamente todos los tramir-, 
en dichas disposiciones y en las reglametjtan- x, 
establecen, la Administración lavoieceia, ' 
qvi?; sea oportuno, las reclamaciones del obre^p 
cursará cuantas instancias estime pertinentes. P' ¡ir 
cipando al patfoqo la responsabilidad en <|UC
curre. . . . ijfi'

Artículo 204. El trámite adúumstrativo se 
girá primeramente a reclamar del patrono c 
plimiento del pnecepto infringido, y si esta ' p-r 
vención resultara ineficaz^ dará conocimiento ai ¡, 
bnmd industrial, y de nu existir este al Juez i 
mera instancia. ugf'

Articulo 205. De las gestiones realizadas g11
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^ath amonte y de sus resultados quedará constancia 
ki Delegación de Trabajo.

CAPITULO VIH
1>E LA INSPECCIÓN, RECLAMACIONES Y SANCIONES

.Sctción l.,a — De la ms^eccián.

insi^cción. en lo que respec- 
t], la obligatoriedad del seguro de Accidentes de! 

ep^T^POfl^e a la Jnspccciím general de Se- 
h f'r.EOcia-s y sus Delegados. En cuanto afecta a 
PercpC ‘'•l/lciün Y revisión de la incapacidad y a la 
z-irin ( e *as rentas, la inspección será organi- 

por la Caja Nadond.
del se'111-0 inspección de la obligatoriedad 
to de'VU°iren-Por ^d^to velar por leí cumplimien- 
rarios ■ 0 l*lSaci(n.1 patronal de asegurar a sus ope- 
incair .c,)inlra el riesgo de accidentes que produzcan 
dcni-'^"ir Permanente o mu'erte, asi como de las 
d íim¡L‘S i¿' 1 '^aciones patronales contenidas en el ca- 
1 nulo V',1c éste Reglamento
fes 'nla¡ P^^^.nrla se seguirán las normas referen- 
dicte j’1 i ^spcccióii de Seguros sociales y las que 
Dnpef e i ,ln,‘sterÍQ de Trabajo v Previsión a pro- l l^a de la Caja Nacional. '
ticulo" "10 Salvo lo dispuesto en los dos ar- 
'd <-n ^^nr^s, la inspección de cuanto se refiere 
ment '1.-^ln,ne^ de los preceptos legales y regla- 
afect'l''Oi s°hré accidentes del trabajo y de cuanto 
Uids'1 .l ■ puridad" e higiene del obrero en los tra- 
Traí • ■' 'Hdustrias^ corresjiondie a la Inspección del 
chó 'V,0' c?n sujeción a las normas generales de di: 
del r^ryicios, consignadas en el capítulo segundo 
ai>li<- nenio de 23 de junio de 1932, para la 

Ar^'0? . *a Ley de 13 de mayo del mismo año. 
baj 'eulo 209. Los obreros dé industrias o tra- 
niinCnmPrendidos en este Reglamento podrán dé
la (f'^'P^ escr¡to. a la Inspección del Trabajo o a 
’uitin ^eSuros Sociales, según proceda, 'el ¡ncu'mjili- 
Crim ?_Por los patronos o por las 'Mutualidades') 

' Paulas de sus respectivas' obligaciones.

lección 2.® — De las reclamaciones.

El obnero víctima del accidente o 
ante i-11138 'nt<;r€sados tienen derecho a reclamar 
Patro '^ntoridades gubernativas y a demandar a' 
e| 'lYj0’ ° a.*a tildad aseguradora en su caso, ante 
ante jluTnaÍ industrial, donde exista, o en su defecto] 
(lis, ( • Juzgado de primera instancia, conforme a lo, 
Para'T1? cn ci título cuarto de! Código de Trabajo, 
darq as ias cuestiones que surjan hasta la de-¡ 
los '(i'1'11 de incapacidad o del derecho a renta dej 
ci(|.l(/' ^"^uhabientes. T^as declaraciones de incapa
rán' s-( s 0 rentas hechas judicialmente se enténde 
en । " !npre sin perjuicio de su revisión en los casos y 

p *9rma que establece este Reglamento.
decl;//1 jtndas las cuestiones que surjan después dei 
-’icciálar a *a incapacidad o el derecho a renta del 
Pet(1 i'.'^do o de sus derechohabientes, serán com-i 
Visió CS Comisiones revisólas paritarias de pre

Ruladas por el Riéglamento aprobado por 
de 7 de abril de 1932.

ídnT'Pdo 211. La reclamación ante la Autoridad. I 
oin,-! "'^r^iva. Procederá siempre ente el patrono. 
tiim'V ir c9V9cimicnto en forma de! accidente o no.

j las obligaciones legales en caso de éste. 
Tle ];sT’1echos que no constituyan incunqilimicnto. 
tes 1, , y- sú>° diferencia de fondo entre las par- 
(li^t ^''an objeto de demandas ante el Tribunal in-

' la‘ o Juzgado que haga sus veces.

En los casos en que se alegue dolo, imprudencia o 
negligencia que produzca el accidente, se acudirá 
directamente por escrito al Juez de instrucción.

La Justicia se Administrará gratuitamente -en las 
contiendas qué surjan dé’ la aplicación del presente 
Reglamento.

Artículo 212. La reclamación ante la Autoridad 
administrativa se hará por escrito, extendida en pa- 
P'el común y ]X>r duplicado, recogiendo el reclaman
te uno de los ejemplares con el ‘; recibí ” de los fun
cionarios que Id reciban y el sello de la dependencia.

Artículo 213. Si el parte lo recibiere una Auto
ridad munici]xil. conforme a lo indicado en el ar
ticulo 192. procederá inmediatamente a reclamar del 
1'atrono el cumplimiento de la obligación infringida, 
dando a la vez cuenta del hecho al Delegado del 
Trabajo.

Artículo 214. Si la acción administrativa que 
entablare la Autoridad municipal no diese resultado 
en un plazo de cuarenta y ocho horas, dará cuenta 
del hecho al Presidente del Tribunal industrial o al 
Juez de primera instancia y lo pondrá en conoci
miento del Delegado del T.rabajo de la provincia, 
sin perjuicio de conservar cuantos datos obren cn 
su poder relativos al asunto, con el fin de poder 
librar las certificaciones que se le pidieran en re
lación con los mismos.

Artículo 215. Si el parte lo recibiese el Delega
do del Trabajo procederá, con relación al patrono y 
al Presidente del Tribuna! industrial o al Juez de 
primera instancia, de igual modo que la Autoridad 
municipal.

Artículo 216. Las partes interesadas podrán 
también reclamar, si fueran desatendidas, ante los. 
Delegados del 1'rabajo contra las Autoridades mu
nicipales. y ante el Ministro de Trabajo y Previ
sión contra 1os Delegados de Trabajo. "

Articulo 217. Prescribirán al año las accionas 
para reclamar el cumplimiento de las disposiciones 
de este Reglamento.

El término, de la prescripción estará en suspenso 
mientras se siga sumario o pleito contra H presun
to culpable, criminal o civilmente, y empegará a 
contarse desde la fecha dé! auto de! sobreseimiento 
o de la scntiencia absolutoria.

También se interrumpirá el plazo de 1a prescrip
ción en el caso de hernias mientras se realiza la 
información médica determinada para este caso en 
este Reglamento.

Artículo 218; El plazo de un año paira la pres
cripción de las. acciones empezará a contarse desde 
la fecha en que ocurra el accidente. Si ésíe no hu
biera determinado djesde luego 1a clase de incapa
cidad que debe ser indemnizada con arreglo a 1a 
Ley. el plazo podrá empezar a contarse, a partir del 
día, en que la incapacidad so hubiese declarado es
pecíficamente.
• Los plazos correrán a un tiempo para los respon- 
sablcs principales y para los subsidiarios. La de
manda o cualquier otro acto.contra los primeros no 
interrumpirá la prescripción de la acción para re
clamar. /cn su caso, contra los segundos, si éstos no 
hubiesen sido demandados, citados judicialmente, 
requeridos o advertidos directa y expresamente en 
forma legal e indubitada <kntrd del mismo plazo.

Solamente las causas o pleitos de culpabilidad 
suspenderán el término de la prescripción, jiara unos 
y otros, dentro de los conceptos precisos del segun
do párrafo- del artículo anterior.

Artículo 219. Todas las reclamaciones de dañps 
y perjuicios por hechos no comprendidos en las pre-
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sentes disposiciones,, o sea aquellos en que medíate 
culpa o negligencia, cxigible civilmente, quedan su
jetas a las prescripciones del Derecho común.

Artículo 220. Si los daños y perjuicios fueran 
ocasionados con dolo, imprudencia o negligencia, 
que constituyan" delito o falta con arreglo al Co
digo penal, conocerán de ellos en juicio correspon
diente los Tribunales ordinarios. .

Artículo 221. Si los Tribunales ordinarios acor
dasen el sobreseimiento o la absolución del proce
sado, quedará expedito el derecho que al interesado 
corresponda para reclamar la indemnización de da
ños y perjuicios, según las disposiciones de este Ke-
glamento. , .. ,
' Este artículo y los dos anteriores se aplicaran 

' como al obrero.tanto al patrono

Sección 3 » _ De las sanciones.

El incumplimiento de las obliga-Articulo 222. El incumplimiento de las obliga
ciones establecidas cu la Ley y en su Reglamento, 
lo mismo por parte de los patronos que por parte 
de las Mutualidades o Compañías aseguradoras, sera 
castigado con las sanciones que establecen los ar- 
ticulos siguientes.

Artículo 223. El patrono que no haga el seguro 
contra el riesgo de incapacidad permanente o muerte 
de sus operarios, en el plazo reglamentario, o no lo 
renueve’ oportunamente, o no lo complete en caso 
de aumento del número de obreros declarado pri
meramente; e! (|uc cometa falta intencionada de 
exactitud en las declaraciones para el Seguro, exija 
a los obreros, directa o indirectamente, todo o ]>arte 
de las cuotas del Seguro c incurra en falta de pago 
de estas mismas cuotas, después de formulados los 
oportunos requerimientos por las Autoridades, sei a 
castigado con multa de 25 a 250 pesetas; en caso 
de primera reincidencia, con multa de 2^0 a 5UU 
y en segunda reincidencia, con multa de 5(X) a l.UtAJ 
pesetas. ‘ .

Para el señalamiento de las infracciones e impo
sición y exacción de las multas, será aplicable el' 
Decreto de 4 de diciembre de 1931 sobre sanciones 
por incumplimiento de las leyes de Seguros sociales 
obligatorios. ‘

Articulo 224. El incumplimiento de los precep
tos reglamentarios referentes a la aplicación de 1os 
mecanismos y medios preventivos de los accidentes 
de trabajo, y de las medidas de higiene y segundad 
establecidas,'se castigará, independientenK-nte de la; 
resixmsabilidad civil o criminal que proceda, con 
multa do 25 a 250 pesetas; en caso de primera rein
cidencia, con multa de 250 a 500. y en segunda rein
cidencia. con multa de 500 a 1.000 pesetas, multas 
que se aplicarán en el grado máximo cuando, a 
juicio de la Inspección, pudieran ser gravísimos o 
inminentes los accidentes derivados de 1a inobser
vancia del Reglamento. . .

Artículo 225. Las infracciones del Real decreto 
de 25 de enero de 1008. relativo a 1as industrias 
v trabajos prohibidos a los niños menores de diez 
‘•éis años v mujeres menores de edad, se corregn an 
con multa comprendida en los grados medio a! má
ximo de las señaladas en el artículo anterior

Artículo 226. Los patronos v las Mutualidades 
o Compañías de Seguros que no presenten en las 
Delegaciones de Trabajo o Ayuntamientos el parte 
de baja y hoja declaratoria de los accidentes del 
trabajo ocurridos., acompañados de un boletín esta
dístico, donde se consignarán con la mayor exacti
tud los datos respectivos, serán castigados con la 
multa de 25 a 250 pesetas. . ... _

Para que proceda la imposición de la mulla , 
berá acreditarse, en caso de accidente leve, qia' ‘ 
obrero o sus derechohabientesi han dado parte 1 
mismo al patrono. Cuando se trate de accidente gp 
ve, el obrero queda relevado de cumplir este req 
sito, y su omisión no. exime al patrono de la pe I 
Jidad establecida en el párrafo anterior. .

Articulo 227. Cualquier infracción en general 
los preceptos de la Ley o de los dictados pai a • 
cumplimiento, no comprendidos expresamente c,n 
articulosi anteriores, será objeto de multa de -* ‘ 
100 pesetas. ., s.

Artículo 228. Los actos de obstrucción se i1 
.tigarán con multa de 250 a 1.000 pesetas ^cnl^0, 
que tengan lugar en ocasión de visitas a explotac 
nes, obras o labores en que, por la naturaleza 
trabajo, sea presumible, a juicio del Inspectoi, e 
posibilidad de accidente. Para <ue pueda cump' 
este precepto, el Inspector consignará aquel jm 
en el oficio de remisión del acta. . . je

Se considerará como obstrucción a , servicio 
Inspección del Trabajo o de Seguros Sociales.

1A La negativa de entrada a los Cetros 
trabajo, aun cuando éstos se hallen instalados de 
del (lomicilio particular del patrono.

2." La negativa o resistencia, aunque sea Pa^‘e5 
a presentar libros-registros de personal e i13*01 
relativos a las condiciones del trabajo.

3.°
4."
5."

La ocultación del personal obrero.
Las informaciones falsas. , , n
Cualquier otro acto que impida, pcrttll,, 

dilate el servicio de inspección. ., a5í
Las reincidencias repetidas en la obstrucción.- 

como las infracciones, podrán motivar el cieru'^ )a 
centro de trabajo donde se produzcan, hasta q11 
inspección se verifique sin el menor obstáculo Y n, 
cumplan losi preceptos legales infringidos, levani ¿
do de ello acta. • nr

Dicho cierre se decretará por la Autoridad ,¡, 
petente, a propuesta del Consejo de Trabajo, n a] 
vada por el resultado del expediente iiistrin< 
efecto. -ncneC'

Artículo 229. Para todo lo relativo a la 
ción, el señalamiento y la manera de hacer cfc‘ 
las sanciones y a los recursos que puedan en - 
los interesados, se estará a lo dispuesto en esit 
glamento, y en los de las Inspecciones de lr I 
y de Seguros Sociales. .

CAPICULO IX ...'

DE LAS EXENCIONES
|C'Artículo 230. Tanto las Mutualidades patr"^^, 

como la Caja Nacional de Seguros de Accvh 
estarán icixentas de toda clase de impuestos l’^pfC 
actos y contratos relativos a la aplicación del, l 
sente Reglamento, debiendo librarse y expedirse 
tuitamente por las Autoridades todos los docti I 
tos que se relacionen con dicha aplicación. n a1

Artículo 231. Las pensiones, que se abon* 
obrero o a sus derechohabientes, como inde111 ¡jr 
ción por accidente del trabajo, en los casos c-r 
capacidad permanente o muerte, así como |l^ A 
pítales que pueden constituirse para el aboi" 
dichas pensiones o rentas, se declaran exenn'^j^ 
pago de Derechos reales y de cualesquiera 
impuestos. , . 'piii’'

Asimismo quedarán exentos del impuesto <d 
bre las pólizas y libros de la Caja Nacional- t’ 

Artículo 232. Como parte , integrante que ."^1 
Instituto Nacional de Previsión, la Caja Na 1
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Seguró de /Accidentes del Trabajo, gozará de 
Ríanla especial de impresos para su corresponden- 

c,:!i las Cajas colaboradoras y otros órganos lo- 
y asegurados, patronos y obreros, y de las 

temas exenciones fiscales y privilegios otorgados a
. l)Or la Ley de 27 de febrero 1908 y sus dis- 

1 °sicioncs comidementarias.
-^rticulo 233. Todas las reclamaciones que se for- 

j’uien por el obrero o sus derechohaliienties, así como 
as céniticaciones y demás documentos que se ex-

a los mismos; ’ tanto con ocasión de la a^li- 
iaci°n de las disposiciones fundam'entales como de 
r s ^TPleinentarias, se extenderán en papel común. 
.Artículo 234. Las rentas que abone la Caja Na- 
■<)n.a* serán, en todo caso, propiedad de los benefi- 

gozarán de la exención del artículo 428 del 
n.!^0 de Comercio y no podrán ser objeto de 
^011- embargo ni retención alguna, con arreglo al 

1 'culo 31 de la Ley de 27 de febrero de 1908.
Los capitales que las Mutualidades y Compañms 

/Tun de entregar a la Caja Nacional se consideran
por ministerio de la Ley, a la constitución 

Pensiones y estarán libres, de embargos que des- 
"'uen su finalidad y de las reclamaciones de terceros.

^as ’n(le,nn,^acion'es por ra*zón de 
^.‘"''‘utes del trabajo se considerarán incluidas en- 
1 4 iq S *,’enes exceptuados de embargo pór el artículo 
ha Ia lcy Enjuiciamiientó civil y no podrá 
‘Cerse efectiva cu ellas, ninguna responsabilidad. ' 

.^ualmentc será de aplicación a dichas indemni- 
"l( iones lo dispuesto en -el artículo 55 de la lev sobre 

•'trato de traliajo.

DISPOSICION FINAL

r 236. Serán nulos y ^iiy v.alor toda re7 
n ^la a los beneficios de las disposiciones de este 
b1 '"lanicnto y, en general, todo pacto contrario a 

]jcas, cnalciuicra que fuese la época en que se rea-

DISPOSICIONES TRANSltÓRTAS

bhiir‘mera- Todos los contratos suscritos antes de 
se‘ - ar*a la Ley de 4 de julio de 1932, o que no 
ei ''Justen a sus prcscri|KÍones que tengan por objeto 
dicí^111"0 responsabilidad de un patrono conipren- 
tr<. i", .en es,te Reglamento en caso de accidente del 
(]¡< ’ajo de sus operarios, se entenderán rescindirlos 

derecho a la fecha de entrar en vigor el 
sriTte Reglamento.

Cjr| rescisión no afecta a los derechos y obliga- 
ina-"s nQc¡dos de accidentes anteriores a 1a fecha 
^"cada.

aiii ^••da. La rescisión declarada en el artículo 
oq-^^r no dará lugar a indemnización de una u 

jl Purte contratante.
(le '‘?S pactadas serán debidas hasta la fecha 
ti,-ii 'fisión. Las que hayan sido pagadas ántqíipa- 
^l"' n,te por un período jxisteripr a la indicada fecha 
I ser reembolsadas al asegurado.
-I ] crce3"a- Para la Iplicátiión de este Reglamento 
de/'^ Ministerios y Servicios que de ellos 
iiicre^a se dictarán las normas oportunas, que serán 
Ke '(p^'T^las a él, formando un capítulo. Hasta que 

Jo. ' 'c15'n- Se entienden aplicables las contenidas, en 
Cir " l’cid°s 3'34 al 426 del Código de Trabajo en 
•beni10 110 se 0PnnSan -d contenido do este Regla- 

(.¡^ lla,1a. T,a protección de las víctimas de los ac-^ 
’ ui.'s (|e niar y e] seguro obligatorio contra el 

riesgo que han de hacer 1as Compañías de navega
ción y demás entidades propietarias de buques se
guirán rigiéndose por las disposiciones contenidas 
en los artículos 292 al 311 del Código de Trabajo 
y sus complementarias.

Aprobado por Sr E. — El Ministro de Trabajo, 
b'rancisco Largo Caballero.

(“Gaceta” 7 febrero 1933.)

SECCION QUINTA-
Núm. 1.404.

Alcaldía de la Inmortal ciudad 
de Zaragoza.

No habiéndose presentado reclamación algu
na, durante Ir  exposición al público de los plie
gos de condiciones para la contratación de ar
tículos de consumo con destino a la Casa Ampa
ro, en virtud de lo acordado por la Corpora
ción municipal, se anuncia subasta pública para 
el suministro de los víveres que a continua
ción se expresan, durante el ejercicio de 1933: 
24.500 kilos de patatas, a 16 pesetas los 100 ki

logramos.
4.800 id. de judías, a 115 id. los 100 id. .
2.400 id. de garbanzos, a 150 id. los 100 id.
1.200 id. de arroz, a 70 id. los 100 id.
1.200 id. de bacalao, a 210 id. los 100 id.
3.240 id. de pasta para sopa, a 85 id. los 100 id. 
1.200 id. de jabón, a 110 id. los 100 id. 

720 id. de café natural, a 11 id. el kilo. 
3.240 litros de aceite, a 2 id. el id.
2.280 kilos de azúcar, a V50 id. el id. 

28.800 litros de vino, a 6 id. el DI. 
34.480 id. de leche, a 0*65 id. el litro. 
12.000 kilos de carne, a 3‘75 id. el kilo.

Los artículos enumerados que se hallan suje
tos a tasa o puedan serlo en lo sucesivo por la 
Junta de Abastos, a excepción del aceite, regi
rá durante la vigencia del contrato el precio de 
tasa, cualesquiera que sean las fluctuaciones de 
alta o baja que se produzcan con relación al 
precio actual, para lo cual deberán hacer cons
tar los lioitadores en su proposición el tanto 
por ciento de descuento o bonificación que ha
gan debajo del precio de tasa, en el caso que 
ésta se establezca.

Tampoco regirá el precio de tasa para el su
ministro de carne, puesto que se hará en reses 
enteras, en canal, computándose a fin de cada 
mes el pedido total.

Los artículos mencionados se solicitarán en 
las cantidades que se necesiten y aproximada
mente por la cantidad expresada, durante el 
transcurso del año.

Los Imitadores deberán presentar sus propo
siciones en baja de los precios expresados, su
jetándose al modelo de proposición que se in
dica al final, extendidas en papel de la clase 
sexta, con la tasa municipal de 1*20 pesetas, en 
pliego cerrado, en el Negociado de Goberna
ción, hasta las doce horas del día 4 de abril 
próximo. En sobre aparte presentarán asimis-
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mo la cédula personal corriente y el resguardo 
oue acredite haber constituido en la Caja mu
nicipal o en la general de Depósitos, o sus su
cursales, en concepto de fianza provisional, una 
cantidad equivalente al cinco por ciento del va
lor del artículo o artículos a que la proposición 
afecte, sin cuyo requisito no se podra tomar 
parte en la subasta. __
P La subasta se celebrará en la Casa Consisto
rial, a las once del día siguiente hábil en que 
termine el plazo de admisión de proposiciones, 
bajo mi presidencia o la del señor Iemente de 
Alcalde en quien delegue y con asistencia de un 
miembro de esta Corporación, verificándose lo 
determinado en el Reglamento de dos de julio 
de 1924 para la contratación de servicios por 
entidades municipales, y conforme a los pliegos 
de condiciones que se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Gobernación de la Secretaria 
municipal hasta el día anterior al de la subasta 
a las doce horas.

Los licitadores que sean representados por 
otra persona, deberán acompañar poder nota
rial bastanteado por alguno de los señores Le 
irados Asesores de la Corporación D. Juhan 
Alberto Cerezuela o D. Enrique Isabal l allaiés.

El rematante, dentro de los diez días siguien
tes al en que se le notifique la adjudicación, 
ampliará el depósito provisional constituido a 
una cantidad equivalente al quince por ciento 
del valor del artículo cuyo suministro se le ad
judique, bajo el tipo del remate, en concepto 
de fianza definitiva, la cual no podra terminar 
hasta que fine el contrato; siendo a cargo de los 
adjudicatarios los gastos de anuncio y demás 
que se originen en ¡a tramitación del expedien-

' ^Zaragoza, 4 de marzo de 1933.— El Alcalde,

Manuel Pérez Lizano.
Modelo de proposición.

D ..habitante en... . enterado del anun
cio publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia y del pliego de condiciones que ha esta
do de manifiesto para la contratación de sumi
nistro de artículos necesarios para la alimenta
ción de los asilados de la Casa Amparo, duran e 
el ejercicio de 1933, se compromete a entre
................(expresión del artículo o artículos a 
que so refiera la proposición), con sujeción en 
un todo a las condiciones expresadas, que acep
ta en todas sus partes, por la cantidad de....,pe
setas (en letra) el kilogramo (o los 100 kilos, 
litro o decalitro), haciendo la bonificación del...., 
por ciento bajo el precio de la tasa, en el caso 
de que el referido artículo se halle sujeto a ella 
durante la vigencia de este contrato, acompa 
fiando los documentos a que se hace referen
cia en el anuncio de subasta.

• (fecha y firma.)

SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien-

to del ejercicio de 1933, se invita y 1C(lu^rieio5 
todos los vecinos y hacendados forasteros cíe j 
Municipios que abajo se expresan, para que ei 
plazo de quince días hábiles, contados clest 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo dedarac 
jurada de todas las utilidades que obtengan ci 
término municipal; advirtiendo que a cuantos 
1o verifiquen se les considerará conformes con 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener de . 
a reclamación alp'tma respecto a la cuota que s l 
asigne ni contra la totalidad del reparto.

1.413.— Pleitas

a

Elección de Vocales. ■
1.416. —Escatrón.--El 12 del actual, del 
12.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
hallan expuestos al público, en la Secretaria de ■ 
Ayuntamiento de los que a continuación se i 
cionan, los siguientes documentos; pudiendo I 
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamad 
que estimen convenientes. «
Listas de Vocales natos de las Comisiones de evaluac o • 

1.414. — Caspe 
1.421. — Tauste

Altas y Bajas por Rústica y Urbana.

1.410. — La Puebla de Alfindén
1.411. — Samper del Salz
1.415. — Sádaba
1.416. — Escatrón
1.418. — Navardún
1.424. — Murero 

Cuentas municipales.

1,420.— Tauste 
Expedientes de habilitación de créditos.

1.422. — Tauste
Repartimiento general.

1.409. — La Muela
Ateca. N.° 1-3

No habiendo comparecido al acto de la 
flcación y declaración de soldados los m0' , 
núm. 8, José Diez Gutiérrez, hijo de José y 
sario, y núm. 31, Juan Sausé Delgado, bu1_
Gabriel y Elena, del alistamiento de esta v 
para el remplazo del año actual, sin ql,!' e 
hayan hecho tampoco por persona alguna i 
legalmente les representase, se les cita p 0. 
presente para que el día 12 de marzo se 1 
senten ante el Ayuntamiento a exponer las 
sas que hayan impedido su presentación; P g.
viniéndoles, que de no verificarlo se conUNg 
rán los expedientes de prófugo que contra 
mismos se instruye.

Ateca, 2 de marzo de 1933.— El Alcalde, 
rique Bendicho.
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SECCION SEPTIMA Núm. 1.362.

Ateca.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia criminal.
®ai° l°s apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 

aplaca por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que cotn- 
P rezcan el día que se les señala o dentro del término 
cB iCS ^'0,. ° contar áesde la fecha de la publica- 

<"i- del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
386°jde Enjuiciamiento Criminal. 
Pn-" - bodigo de Justicia Militar y 63 de la ley de 

iwciamiento Militar y Marina.

Núm. 1.389.

MACAS, José; de 25 años, natural 
en a,a enc-a* Profe8ión chapista, con domicilio 
en ifyChQ 0*u<^a^» Camino Campanar, núm. 3, hoy 
núr»i?r <r? Para^ero, procesado por la causa 
del tA . . sobre estafa, a fin de que dentro 
Juzai í™11?0 de d,ez d*a8 oornparezca ante el 
de n a° Calftfeyud para notificarle el auto 
la ni roce®amiento y constituirse en prisión, de 
de ii?nPodlá i'brarse si presta fianza por valor 
ue 150 pesetas.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Núm. 1.325.

•¡ ^nc^co Aguaviva Roy, Juez de instrucción 
termo de este partido de Ateca;

bast» Vlrtud del Presente 86 sacan a pública su- 
día« i poF Pr,mera vez, y término de veinte 

»ios siguientes bienes:
8ad»nl federa de hierro, en buen estado; ta- 

on 80 pesetas.
8o de oarra8ca, en buen uso; tasado en 

cocion.e8 de tierra grandes, en buen uso 
Un Ser^ación; tasados en quince pesetas; y 
H¡«; ,^a tasado en 10 pesetas; embargados 
^Rinio Monge; y '

6n 9R^Ug0 nuevo, de madera de olmo; tasado 
Pesetas.

Pardo y800’ a*zada grande, edad cerrada, pelo 
barpaa^ 86X0 macb°; tasado en 105 pesetas, em 
der- fl3s ®8tos al multado Julián Sicilia Escu- 
abr¡| Jp/-086 Para ®i remate el díacinco de
8ado v /xnno’ a la8 doce y quince, en este Juz- 
fiador en ° de S*8amón; advirtiéndose a los li- 
Cubrai T qUe 110 86 admitirán posturas que no 
beberá* a9 ^Meroeras partes del avalúo, y que 
to a] n depositar previamente el diez por cien- 
PrevAnv*108 del vai°r de tasación, con las demás 
de ]a ,cione8 de los artículos 1.500 y siguientes 
exPedie\ de Enjuiciamiento civil, acordado en 
c°ntra I?- • 2 de 1933, multa de Montes
^Gn- nt .l^ln*° Monge y Julián Sicilia, de Sisa-

Ate* ra pa80 d® dicha multa y costas.
lentos t a •Ve*ndoc^° d® febrero de mil nove- 
Adton n Mmta y treS- Francisco Aguaviva.— 

uio Noguero.

D. Francisco Aguaviva Roy, Juez de instruc
ción interino de este partido de Ateca;
En virtud del presente hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades impuestas a Elias 
Arguedas Martínez, en sumario núm. 50-1931, 
por lesiones, para pago de indemnización y cos
tas, se sacan a pública subasta, por tercera y úl
tima vez, sin sujeción a tipo, los bienes embar
gados a dicho penado, y descritos en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia del día dos de ene
ro último, fijándose para el remate el día 5 del 
próximo mes de abril, a las doce, en este Juz
gado y Cn el de Alhama de Aragón, por térmi
no de veinte días; con las mismas formalidades 
y prevenciones que en la primera.

Ateca, veintiocho de febrero de mil novecien
tos treinta y tres.— Francisco Aguaviva.— An
tonio Noguera.

Núm. 1.357.

Belchite.
D. Luis Fuentes Jiménez, Juez de instrucción 

de Belchite;
Por el presente edicto se cita y llama a los 

quesean más próximos parientes de Cesáreo 
Martín Visiedo, natural de Fuenferrada (Te
ruel), hijo de Pascual y Vicenta, de 73 años, 
viudo de D.* Maria Visiedo y vecino de Letux, 
fallecido el treinta de enero último a consecuen
cia de quemaduras, para que comparezcan en 
este Juzgado dentro de diez días, a prestar de
claración en la causa núm. 2 del año actual; a 
la vez se les hace saber el derecho que les con
cede el artículo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Dado en Belchite a veintiocho de febrero de 
mil novecientos treinta y tres.— Luis Fuentes. 
El Secretario, Damián Cantero.

Núm. 1.328.

La Almunia de Doña Godina.
D. Juan Agudo Tudela, accidental Juez de ins

trucción de este partido;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades pecuniarias impuestas en causa contra 
Santiago Val Pérez, sobre disparo y lesiones, 
se sacan a la venta en pública segunda subasta 
y rebaja del 25 por 100 de tasación, los bienes 
que se describen a continuación; cuya subasta 
tendrá lugar en este Juzgado, el día treinta de 
marzo próximo, a las once horas; previniéndo
se que no hay títulos de propiedad de los in
muebles que se subastan, y el proveerse de ellos 
será de cuenta del comprador; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio por que se sacan a la venta,‘y 
que para tomar parte en la subasta habrá que 
depositar en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del referido precio y exhibir la cédula 
personal.

Bienes que se subastan.
Mitad de una casa y corral, sitos en Alpartir, 

calle de la Cruz, cuyo número no consta, de 
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treinta metros cuadrados; linda por la 
con calle, izquierda con $el estanque, y esp 
Tomás Ripa: Tasada en trescientas pesetas.

Una caballería asnal, de unos ooho.an^’ . ' 
zada pequeña, pelo negro; tasada en cmnto c 
cuenta pesetas, y la cual se halla etii poder de! 
depositario, Pedro Barranco, vecino de Alpa^r- 

Dado en La Almunia a veintiocho de febrero 
de mil novecientos treinta y tres.—Juan Aguí .
P. Candela y Polo.

Núm. 1.329.

La Almunia de Doña Godina.
Cédula de requerimiento

En virtud de lo acordado por providencia de 
diez y siete de octubre último, dictada en la eje^ 
cutoria de causa seguida en este Juzgado por 
hurto, con el número 31 de 1926, contra Julio 
Emilio Cebrián Gutiérrez, se requiere a éste 
para que en término de tercero día haga efecti
va la suma de trescientas seis pesetas veinticin
co céntimos a que ascienden los derechos del 
Estado en la indicada causa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se procederá contra los 
bienes que le fueron embargados.

La Almunia, veinticuatro de febrero de mil 
novecientos treinta y tres — El Secretario judi
cial, P. Candela y Polo.

Núm. 1.341.

Zaragoza.—San Pablo
D. José María Martín Ola vería, Juez de pri mera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara-

Hago saber: Que en el procedimiento íud*.0^1 
sumario, con arreglo al artículo ciento treiuta 
y uno de la ley hipotecaria, instado por D. Ena
nque Centelles Colón, contra D. Benito Orus y 
esposa, he acordado proceder a la venta en pu
blica subasta, por segunda vez, las fincas si- 

gUUn campo, en término de Leciñena, partida 
-de las Opilleras, de tres o cuatro cahíces, una 
hectárea, ochenta y una áreas, diez y siete cen- 
tiárdas; lindante por este con parada, por po
niente con camino de Zaragoza, por norte con 
el mismo camino y por sur con campo de Ma
ría Marcén: tasado en tres mil pesetas.

Otro campo, en los mismos término y parti
da que el anterior, de cuatro hanegas, once al
mudes, equivalentes a treinta y cinco areas, diez 
y seis centiáreas; lindante por este con monte 
por oeste con otro de Lorenzo Solanas, por 
norte con el de Sebastián Rubio y por sur con 
el de Pedro Sanz: tasado en dos mil pesetas.

Otro campo, llamado Casal, en igual término, 
en la partida de las Eras Altas, de una hanega 
v ocho almudes, equivalentes a once areas, no
venta y una centiáreas; lindante por este oon 
camino de la Virgen, por oeste con campo de 
Manuel Eseanero, por sur con el de Mallas Mar 
cén y por norte con camino de la Virgen: tasa
do en mil pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala- 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la ca lo de 
la Democracia, número sesenta y dos, duplica-

do, piso principal, se ha señalado el 
del próximo marzo, a las once de su mai , 
se hacen las advertencias siguientes: . án 

Que para tomar parte en la subasta, o 
los licitadores consignar previamente e 
sa del Juzgado una cantidad igua P01 . qUe 
al diez por ciento del valor de los biene q 
se subastan. nnbrao

Que no se admitirán posturas que n0 
el setenta y cinco por ciento de la tasacio

Y que los autos y certificación del n -g $0 
déla Propiedad estarán de manifiesto 
cretaría, a disposición del que lo sohoib > aot0 
diéndose que el licitador acepta como a- g. 
la titulación, y que las cargas y g^mene , 
las hubiere, y las preferentes al crédi . o 
tor, continuarán subsistentes, y queda . ^1 
do el comprador, sin destinarse el pro 
remate a su extinción. , , f^hrAro d0 

Dado en Zaragoza a veinticinco de lenre 
mil novecientos treinta y tres — José m . 
tínEl Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 1.338.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación. .^g.
Según lo acordado por el señor Juez <l*’̂  

trucción del distrito de San Pablo de Za 
en sumario 149-1933, sobre estafa, se c n 
Gamarra, cuyo segundo apellido y de • tór. 
cunstancias se ignoran, para que dentre 
mino de cinco días, siguientes a la puní - 
de la presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
provincia, comparezca ante este Juzg^ 
prestar declaración, en concepto de do i- .0. 
da, por los hechos motivo de este s i 
apercibido que de no comparecer le pai» ... 
perjuicio procedente en derecho. ^^^piont09 
P ¿ragoza, uno de marzo de mil noveom 
treinta y tres.-El Secretario, Vicente Liza»

Núm. 1.275.
La Coruña.

Cédula de citación. ^ol-
Por la presente cédula y en virtud de lo a r 

dado en providencia de esta fecha, dici< 
el Sr. D. Luis Vidad Rodríguez, Juez acu d0 
de primera instancia del distrito del In . 
La Coruña, en autos sobre revisión de c' yjd0 
do arrendamiento de finca rústica, 
por el Procurador D. Ricardo Seoane | .0¡. 
guez, en nombre de D/ Pastora Roldan 
ro, mayor de edad, viuda y vecina de est» y 3, 
dad, con domicilio en Ramón y Laja , v0- 
contra D? Adelaida Arrizabalaga y Vdl8^ 
ciña que fué de Zaragoza, hoy fallecida. = qlie 
a los herederos de esta última señora, p 
en el término de ocho días, se opongan¡ a rl>; 
ducción de renta solicitada, si les con 
apercibiéndoles que de no veriHcarlo les E 
rá el perjuicio a que haya lugar en dee je 

Y para insertar en el Bo l e t ín  OFICIA 
Zaragoza, se expide la presente en La 
a quince de febrero de mil novecientos í 
y tres. - El Secretario, José Otero Calvin^/ 

impr e n t a  d e l  h o s pic iq
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ibajo'an2aS’ ^uc Será Por el Ministerio de Tra-

Sección 3.a — De las Compañías de Seguros.
rp¿U'Cul° patronos podrán contratar dí-

COn Compañías de Seguros legalmente 
¡)i a 1 H’das el ^seguro de accidentes de sus obreros, 
(lue |S Compañías habrán de reunir las condiciones 
aufn<--eI.Cimina Presente Reglamento y ser de las 

aS estos efectos P°r el Ministerio d? 

deser*0]11*0 Sociedades "de Seguros que 
más 'i i auto£’zac>ón para sustituir al patrono, ade- 
Sein *.V. i seii,aladas por la Ley y Reglamento de 

deberán reunir especialmente las condicio-
] aS18uientes:

accide de las operaciones de seguro de 
balicenCS <C^ tra*)aj° de cualesquiera otras que 

artíñ.d 1 *anzas especiales determinadas en Ibs 
anteriores.

en de los preceptos legales vigentes'^atería de accidentes del trabajo.
los Kef, "n'un’cación al ¡Ministerio de Trabajo de 
cioneé i 'V18’ .anees y empleo del capital, condi- 
reserv-i' 0 ■ 'LS l)o,'lz.as' tarifas de primas, cálculo de 
novaciVS y estadística de contratos estipulados, sus 

A'rtí-’f5 cuniplimiento o terminación.
drán fUl ? .^s Sociedades de Seguros no po- 
néric, "ncionar s,n scr aprobadas ni su concepto ge- 
^isheA-0- sea lvsPecto al seguro en general, por la 
Por si, L°n s.ei?.cys! (le Seguros, y sin ser insertas, 
Para si ^Pe^ud'dad en el Registro de las autorizadas 
loipoii lsI"u*r al patrono en las obligaciones que le 
Asesor;. íl Registro que estará a cargo de la 
bajo 1 “yueral de Seguros del Ministerio de Tra- 
1^00 Creada Por Real decreto de 27 de agosto de 

^cident11’0 i1^’ R1 Asesor general de Seguros de 
^stro .i t  i lr.al)aj° informará y auxiliará al Mi- 
Prob-ici - lrabajoen ios servicios de Registro, com-

'i' 1 ^lameatación y publicidad relativos al
Las • accidentcs del trabajo.

derechas ICi1C^aíle^ Seguros seguirán abonando los 
^Real ri( C reS¡stro con arreglo a lo dispueso en 
rechos (1? de agosto de 1900. Estos de- 
pisterio * i Seml araP analmente por Orden del Mi
' Gaceta’’e rabaj°» Que deberá publicarse en la 

a Rara ser inscritas en el Registro 
pl^didae 'p’cre el artículo anterior, las entidades 
.j^ acn e ~an s^tcitarlo, del Ministerio de Tra- 

sigtiicnte>ni^anan^° a Ia instancia la documentación 

^Statutosla constitución y dos ejemplares de los
b) P) . .
c) D."S Sjupiares del Reglamento.

i d) iDnS ' e tarifas de primas.
(Cntes;vS ^dclos de pólizas colectivas de acci- 

c) Tef •
hlLlestre f j11101110 notarial del resguardo que de- 
tste Reghn^ ^nstituído la fianza determinada por

onnra1 ^as. Compañías de Seguros no po- 
b r el IAP; r- C°n. tarifas inferiores a las aprobadas 
^sta (¿ de Trabajo y Previsión a pro- 

d ^tícul a -aja ^acionai-
í'l1 de ^Ar^^"^" En cuanto sea inscrita una Socie- 
a1"’0 de Tr T08’ *a Asesoría de Seguros del Minis- 

i°s e¡(.m i ° devolverá a quien la represente uno 
piares de la póliza presentada con el .sello 

de dicha dependencia. Toda alteración que se intro
duzca en las pólizas deberá ser sometida a la apro
bación del Ministerio citado previo informe d-e la 
Asesoría.

Artículo 136. No será aprobada ninguna póliza 
en que se mermen por cualquier medio las indem
nizaciones procedentes en caso de accidente, ni aque
llas en que se estipulen condiciones por las que se 
dilate innecesariamente el pago de las cantidades de
bidas a quienes se otorgan. '

Articulo 137. En las pólizas de seguros de acci
dentes del trabajo se consignará claramente:

a) Si queda substituido el patrono en todas sus 
obligaciones, o bien se expresarán taxativamente 
aquellas en que la entidad aseguradora acepte su 
sustitución.

b) Si el seguro comprende los riesgos de inca
pacidades permanentes o muerte se expresará la obli
gación del asegurador dé constituir en la Caja Na
cional el capital necesario para la constitución de la 
renta o rentas respectivas en el plazo y forma pre
vistos en este Reglamento.

Artículo 138. Las Sociedades de Seguros están 
obligadas a remitir al ¡Ministerio de Trabajo y a la 
Caja Nacional los balances, las Memorias anuales 
e igualmente todos los datos que de las mismas so
liciten para la publicación de la estadística de acci
dentes o para el mejor régimen del seguro de acci
dentes.

Artículo 139. Se publicarán en la “Gaceta de 
Madrid”, una vez cada seis meses, las resoluciones 
adoptadas durante el mismo por el Ministro de Tra
bajo v Previsión, respecto a la aceptación de 'Mu
tualidades patronales y Sociedades de Seguros, para 
los efectos de este Reglamento, pero nunca aislada
mente. sino reproduciendo la lista general, con las 
adiciones o supresiones procedentes.

Las exclusiones e inclusiones serán fundadas y se 
publicarán íntegras en la “Gaceta de Madrid” si así 
lo solicitaran oficialmente las entidades interesadas.

Sección 4.ft — De la Caja Nacional de Seguro de
Acciddnte's del trabajo.

Artículo 140. Existirá una Caja Nacional de Se
guro contra accidentes del trabajo en la industria, 
en caso de muerte o incapacidad permanente, creada 
por el Instituto Nacional de Previsión, con arreglo 
al artículo 8.° de sus Estatutos, con separación com
pleta de sus funciones, bienes y responsabilidades. 
El Instituto redactará los Estatutos de la Caja y 
los someterá a la aprobación del Ministro de Tra
bajo.

Dicha Caja, además de sufragar sus gastos de 
administración, abonará los que para la realización 
del servicio que este Reglamento le confía se oca
sionen por la Inspección de Seguros Sociales.

La Caja Nacional está sometida a la intervención 
constante y directa del Ministerio de Trabajo, ejer
cida mediante el Presidente del Instituto Nacional 
de Píe.vsión, y a la fiscalización periódica e indi
recta, por medio, de la Comisión revisora de los ba
lances quinquenales del Instituto, en los que serán 
incluidas, con la debida separación, las operaciones 
de la Caja Nacional.

La Caja Nacional gozará de personalidad jurí
dica para cuanto se relacione con los fines de su 
institución.

Articulo 141. El domicilio de la Caja Nacional 
radica en Madrid y su actuación se extiende a todo 
le territorio nacional. \
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Artículo 142. La Caja Nacional estará adminis- , 
trada por un Consejo presidido por el residente ¡ 
del Instituto Nacional de Previsión o el Consejer 
del mismo en quien delegue y compuesto de cuatro 
nepresentantes del Consejo de Patronato de dicho 
Instituto, uno de los cuales habra de ser .patrono. } 
otro obrero; un representante del Ministeno de lia 
bajo y Previsión; otro del de Hacienda; tres pa
tronos y tres obreros pertenecientes a industrias o 
trabajos comprendidos en este Reglamento; dos Vo
cales técnicos y la persona nombrada paia asumí 
la dirección delegada de la Caja. .

El Consejero nombrara un Secretario que tendía 
voz, pero no voto. . .

Artículo 143. Los Vocales representantes de los 
Ministerios y del Consejo de Patronato serán nom
brados por las entidades a las cuales representan.

De los Vocales patronos y obreros designara el 
Consejo de Trabajo uno de cada clase y los demas 
la Comisión Nacional Asesora patronal y obrera.

Constituido provisionalmente el Consejo por los 
Vocales dichos con su Presidente, nombrara libre
mente los dos Vocales técnicos. .

Los Vocales cesarán cuando pierdan el caracte 
en atención al cual fueron nombrados; se renovaran 
cada cinco años y podrán ser reelegidos.

Artículo 144. El Consejo nombrará la persona 
que haya de asumir la dirección delegada de los 
servicios de la Caja.
' Artículo 145. La Caja podra utilizar los servi
cios de las Cajas colaboradoras del Instituto Na
cional de Previsión, como delegadas de este.

Podrá asimismo utilizar, como órganos locales 
auxiliares suyos, los servicios de Mutualidades pa
tronales, tanto para el cobro de las primas como para 
propuestas de clasificación de riesgos pago de in
demnizaciones a los obreros o sus derechohabien-

tC Lifcaja podrá establecer concieros con las Mu
tualidades patronales que ofrezcan para ello las de
bidas garantías liara substituir el sistema de segu 
directo en la Caja por el de entrega en lamisma, 
por la Mutualidad, del capital necesario liara ad 
quirir la renta que debe ser abonada al obrero vic
tima del accidente o a sus derechohabientes.

Artículo 146. La Caja, previa la aprobación del 
Ministerio de Trabajo publicará las tarifas de pri
mas clasificando las industrias atendiendo a sus ríes 
gos profesionales v subdividiendo cada clase en 
nos. teniendo en cuenta las medidas de prevención } 
otras circunstancias que influyen en los riesgo-s

Las tarifas serán revisables por e! Consejo d a 
Caja, correspondiendo a la Dirección de la misma 
la fijación del subgmpo correspondiente a cada caso 

SÍ». >7-»

Artículo 147. Las bases técnicas para el calculo 
de la renta serán, mientras la experiencia no aconseje
10 ParariMOcónyuges y ascendientes de fallecid<>s por 
cansas de un accidente del trabajo y para ^Vn¡‘ 
con incapacidad parcial permanente, se utilizara !a 
tabla de niortalidad C. R. (Caisse Natmnale des Re- 
‘^ZdíSSde los fallecidos a con se

cuencia de un accidente de trabajo, la tabla de mor
talidad C. R. prolongada. . ., ,

Para las víctimas de accidentes con incapacidad 
permanente total o absoluta, la tabla R. I. (Caisse 
des Retraites pour les Invalides.)

> de
La tasa de" interés, en todos estos casos, ¿o 

3 y medio por 100. Este tipo podrá ser modi 
por el Ministro, a propuesta de la Caja c-u i $ 
iniciativa relacionada con modificación de t - |a 
a que se refiere este artículo habra de ser tia> dc 
con audiencia de la C aja Nacional y del 01 w
Trabajo. , . i esta5

Los recargos de las primas únicas, valores < (le|) 
rentas, modificables cada año, se fijarán jxir I 
ministerial, a propuesta de la Caja Naciona . . ¡0

Artículo 14S. La Caja Nacional, sin pe J loS 
de lo previsto cp el artículo 146, deberá acH ‘ este 
seguros de todos los patronos comprendidos, .y 
Reglamento que lo soliciten en condiciones ; i 
mentarias. . d'rI'

Artículo 149. Toda proposición de seguro 
gida a la Caja Najcional, con arreglo a los ^e5 
e instrucciones aprobados por ella, debe ser ;1| 
tada en el plazo de quince días, comunic rfe<. 
proponente la clasificación y prima que ie 
ponde. Sin embargo, cuando el ,1Ción í 
prometa anticipadamente a aceptar a clasRiC' lcra 
prima que la Caja estime aplicable, se < ’ 1?. 
hecho el seguro, para todos los efectos, . eu 
fecha y hora en que la proposición tuvo enn 
la Caja. . •'n (|e *a5

Artículo 150. Para el pago y prescripción ilf. 
rentas se aplicarán las normas contenidas e 1^^ , 
tículos 34 al 51 del Reglamento de operac p 
financiero del Instituto Nacional de Previsión 
de agosto de 1910. a''

Artículo 151. La entrega por el asegurad 
Caja, Nacional del capital que, según tai. ■ j 
bada, sea necesario para la renta corresp (|eft 
la incapacidad permanente declarada, o a 1 
chohahientes, libra a aquel de toda respo • - ft 
ulterior, salvo las que sean consecuencia, de 
visiones de rentas aue este Reglamento aut ^ 

Artículo 152. La falta de pago por los pa ,. 
en la fecha de su vencimiento de las p lüg. 
seguro concertado con la Caja Nacional. < a 
a que se haga efectivo su importe, mas lo^• 
legales correspondientes, por el procedun tlv 
cial de apremio, mediante certificación acre^ 
del descubierto e intereses librada y autor r 
la Inspección de. Seguros Sociales, de (* . gs, <1 
querimiento de la Caja o de sus Deleg. 8^ 
le suministrará los datos precisos. 0 

Artículo 153. Las Compañías de ■ eg ¿o c 
Mlutualidades patronales que hubiesen conc • 
la Caja Nacional la entrega de capitales 
titucion de pensiones, deberán efectuarla. * 
que sea la renta debida por incapacidad dti 
o muerte, dentro del plazo de un mes, ) í, 
de no realizar la entrega, se liara efec i a e5 , 
ponsabilidád sobre la fianza de dichas en k i ( 
Orden ministerial, con arreglo a la ceitiH ‘ 

. descubierto, librada y autorizada por la Caj. • fia! 
> entidad rcsjionsable deberá repone a5C'¿ 
i en el plazo de quince días, y si no lo elec 

currirá en causa de disolución, previa la W . 

u Caja Nacional 
con arreglo a 1os artículos 1.895 y siga 
Código civil, 1a restitución de 1as a / 
indebidamente, y denunciara a los I ribuna <• , | 
líos que fraudulentamente perciban o mtei . 
cibir rentas que no les correspondan. e' 1 

Artículo 155. Con el fin de descubiirfi. 
los fraudes en materia de accidentes de i 
Caja Nacional organizara y mantendrá ai ) 
chero central de inválidos, en que se procu. ■
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nem''" lod°s *os sufren incapacidades penna- 
^‘Y3, S* ,tra')aj°» sea cual fuere la causa pro

tora de dicha incapacidad.
daYS o ’/’u^uias de Seguros de accidentes de toda 
litarpc Y *' y l°s servicios médico-mi-
todos i"X ,néflcos transmitirán a la Caja Nacional 
teriore 08 i °S qae ésta redame, y que posean an- 
Oiehh S. 5 a Gracia en vigor del presente Regla- 
de (ih ’a  dS1 C0I?° l°s referentes a las incapacidades

■La r tengan conocimiento.
j Nacional infonnará gratuitamente a las 

cn ci' r Y es’ ^ on^añías y Autoridades de si figura 
Ínteres.K ,Cr° ce’.lt.r,aÍ inválidos la persona que 
datos tn' lransm,tiéndoles, en caso afirmativo, los 

que posea.
'hinist',-.'1.1? Caja Nacional de Seguro ad-
Paración' \ C i,omento especial de garantía, con se- 

/ C SUS re®Yntes bienes y responsabilidades, 
tablecÍri-.S normas r1c su gestión financiera y las es- 

Arti 'i ^icv presente Reglamento.
^nto j Li e ?/' La misma Caja atenderá al fp- 

i ^u1"? mutuo de Accidentes del trabajo, 
^lidiri/.' " esPecialmente la reglamentación de Mu- 
las Dar-, u P1 ocurando su organización asesorándo- 
diar en í>srar a unidad de gestión y pudiendo me- 

las r.SiUS comuctos con el concurso, en su caso, 
" Art' ^aS cciaboradoras.
’P^nto ^i1,. ’l*oclas las funciones que el Regla- 
^ción n a a g 0,St 0 relativo a la apli-
^nfien’ ni* r ^Kricuitura de 1a ley de Accidentes, 
’^nden i.'.. 'YYyt0 Nacional de Previsión, se en- 

AccidenfS Y**!38 ,a Caja Nacional de Seguros 
Artíc ícrde trabaÍ<?- T

Parte aotnr ‘ , ^'a Nacional actuará como
Justicié n r ° .demandada ante los Tribunales de 
le pobre-,. Yanos °.especiales, con beneficio legal 
'Y’cur idn,.' Mn “ee^d^d de su declaración, ya por 

c,'0nanos iOn .poder en forma, ya mediante fun
de 1-, ‘ v1. ,n,sina a los que, según los Reglamen- 

pibunaf d. 'l,a’ corre!sP°nda representarla ante el 
j'ante ceñir se ^rate» lo que acreditarán me- 
dicha; Caja U acion autorÍ7.ada por el Presidente de

CAPITULO VI

d e l  f o n d o  e s pe c ia l  d e g a r a n t ía

i^'}(les a ^'r.e' Patmno o alguna de las en- 
Y'Cuio 90 Se rcl,eren los apartados b) y c) del 
l;^0 de un ’ CiSara eni ,a Caja Nac,onal- cn el 
h- 'enta Por in-V ,L YaPltal necesario para adquirir 
;iYl sido decl-iríjiy1' a( Peínente o muerte, que 
d, dral o hud. i P.or sentencia judicial, decisión 
y ,?ya pn^ ^;YYS)les Componedores, o acerca 
Ia 'Disma conformes ambas partes
Raí-’0 capital correr^ ac,ona1’ el pago inmediato de

1 a car^° del Fondo especial de 
¿Y'^deráiV'1, i* I'-1 .vez. Pagado dicho capital, co- 
’OJ del fondo d^Y.^10?35- como organismo 

Iq^conocidos Vi C ?a, ant,as’ l°s derechos y accio- 
I'. A’ndo dA¿/ i'™ v,cti"a <kl accidente. 
'Li 1 'enes del Yi a""‘l tendrá acción directa sobre 

'a= mencionadas enti- 
lüs • depositada . . ' < estas sobre la fianza que 
^.•"’dennuzacionp'^' i1 ren,ltegrarse del importe de 
';i Y^^’e el réinY a)°na?as -v de i°s gast°S que 
Nr n^dad que m Y0’ aSl oom0 Para el cobro de 

St° en los ai tírii'iera ¿orresPonderle en el caso
S ar^culos 29. número 5?, y 179, nú-

mero 4.°, gozando a tales efectos de la calidad de 
acreedor singularmente privilegiado.

, Gozará asimismo el fondo de garantía del bene
ficio legal de pobreza, sin necesidad de su declara
ción. y de todos los que establece la Ley, así como 
de las preferencias en ellas concedidas.

Articulo 162. En el caso de que el patrono o 
entidad que le sustituya no haga efectivas las res
ponsabilidades por accidente del trabajo a cuyo pago 
haya sido condenado por sentencia firme o arbitral, 
o laudo de amigables componedores, se llevará ésta 
a efecto por el Juez o el Presidente del Tribunal 
que la dictó, bastando para que el procedimiento eje
cutivo se practique sin instancia de parte en todos 
sus trámites, la solicitud del que obtuviere a su 
favor la ejecutoria o de sus derechohabientes, o, en 
su caso, del fondo especial de garantía.

Articulo 163. Pafá hacer efectiva la cantidad li
quida determinada en la sentencia, el Juez dispondrá 
que el Alguacil proceda al embargo" y depósito de 
bienes del ejecutado, por ante el Secretario y previa 
citación del ejecutante, guardando el orden "que se
ñala la ley de Enjuiciamiento civil. No será nece
sario previo requerimiento al deudor. El acreedor 
podrá en la misma diligencia designar bienes para 
el embargo por el orden indicado y nombrar depo
sitario. El Juez determinará si éste, en todo caso, 
ha de prestar fianza y 1a forma v cuantaí de la 
misma.
, Artículo 164. Si el embargo recayese en bjenes 
inmuebles, se requerirá en el acto de 1a traba al deu
dor o a la persona que haga sus veces en ese mo
mento, para que se lo haga saber a aquél, con el 
objeto de que dentro del quinto día presente en la 
Secretaría los títulos de propiedad de aquéllos. Si 
no lo hiciese, el Juez suplirá, en lo posible, de oficio 
la falta de titulación, adoptando las medidas que es
time necesarias, aportando en todo caso certificado 
de las inscripciones vigentes, así del dominio como 
de toda suerte de desmembraciones o gravámenes 
del mismo que consten en el Registro de 1a. Pro
piedad. También proveerá oportunamente a la ano
tación preventiva de embargo.
, Artículo 165. Si dentro de tercero día de prac

ticado el embargo de bienes susceptibles de tasa
ción, las partes no acuden al Tribunal proponiendo 
el nombramiento de Peritos, nombrará el Juez dos 
de oficio, y, en caso de que las partes los" propon
gan. designará el Juez un Perito de entre 1os que 
cada una de aquéllas señale, y uno más de su libre 
elección.

Artículo 166. Hecho el avalúo o acreditado el 
valor de los bienes embargados, y obtenidos en su 
caso, los datos posibles cn cuanto a la titulación, 
se sacarán aquéllos a pública subasta, librándose para 
divulgarla cn todos sus anuncios, si se tratase de 
bienes inmuebles, un edicto que se fijará en las 
Casas Consistoriales; otro que se remitirá a la Cá
mara de la Propiedad o cualquiera otra Agrupación 
equivalente, si aquélla no existiera, obteniendo acuse 
de recibo, y otro que se colocará en el sitio público 
del Tribunal.

, Tratándose de muebles o bienes similares, se anun
ciará la subasta por edictos, que se publicarán sola
mente en el lugar acostumbrado.

Para la redacción de edictos que afecten a in
muebles y para la celebración de la subasta de los 
mismos, se tendrá presente lo dispuesto en las reglas 
8." y 13 del artículo 131 de la ley Hipotecaria, según 
previene el párrafo último del mismo precepto.

Artículo 167. Los peritos y depositarios nombra
dos judicialmente, están obligados a aceptar su de-
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dad criminal. . artículos la Caja Nacional de Seguros de Ate 
anS; ^stS r&es diapue^» h selectiva. 

menoscabo de la iniciativa efectu sin todas las diligencias de ejecución > en a capl. 
mina en esta disposición para lev. . de insolvenaa) a qtie se refiere d ■ 
moción de parte la sentencia ímne. mu<,van tülo, como en el pleito en el caso de s vincia.

Artículo 169. Las tercerías <ju . - 1 I , , corresponderá, en las capitales ,, 1 . 'stos-
por virtud de la ejecución de esta se" ‘ ’ Ahoga(los ¿el Estado y por delegación im. 
pondrán ante la jtmsdiccion cm ordmana^Ll^n^ I ¿^,s a los liquidador^,
mo día en que se presente, c J - Tribunal puesto de derechos reales, y a a . . । mun101 
tefposición de la demanda al efectos del Compatibilidad u otras causas, a los Píscale. 
Industrial para que obste en derecho a - de las respectivas localidades. amigablc5
procedimiento. cmisahabientes y, Artículo 172. El laudo que ' ain iog éfed^

La víctima del accidente o stibcaira c componedores, o la sentencia arbitral, a )UeSto 
en su caso, el fondo especial de gara tía ’ r(.cul() 160. se ajustaran siempre n conr 
cobro de las indemnizaciones, se ente i k Enjuiciamiento civil, y su e ect e$. 
prendidos en el número 2 del art.culo 1924 del Lo en la, y pde) Tribunal mdu^al^ 
digo civil. . , , , tercerías de pondiente, si lo hubiere en el partido < . t nCia¿ Pre- k — a-

'"Artieufo 170. Si el LlV^otafo pa°rcS?k\ue L

IStpo^ «'eiee^

“Aje", y siempre L representante del fondo ta™ W rtu„a^ 
especial de garantía, y P^^L^de^nsolvem qtA. la Caja NacLal llevará tm^regts ro « 
promoción de parte, a la Jus‘™“c*°Ve aemen. ¿s declaraciones de insolvencia que se me 
cia, total o parcial, aportando al .efecto los eiem Autoridades competentes, de las que se ® y
tos de prueba siguientes: . Alcalde 1 cimiento a las Delegaciones de aquena y n

;; í-.. <
^Totís «?tifiícKUk informe de loa Juzga, a la Caja^ por ésta la^liP 
dos y Tribunales de los mismos puntos u_ I d , denuncia por medio de su r^P1'la declai'^a 
iguaL extremos eon referencia al Juzgado o Tribuna! que ^ya todo 
cíales de cualquier clast en que . , M insolvCncia para que por la vla J ^dad 
-^Ki^TL Tetros de ^S^S^Arer » ,

la-s 
les que figuren o hayan f gurado nscru serán , en la “ 
bre en d mismo plazo de cinco anos y ei . «Boietín Oficial” de la provincia don lnStit 
de las transmisiones de q^,CJ^d?t0Tv,derechos que domiciliado el insolvente, y en 1os Ana, > .V ? 
virtud de qué titulo, y de los créditos) r(,conr)Ci_ t0 Nacional de Previsión, por mediacio nd 

en ese tiempo hayan sido transmitidos o reconoc. to^i M.nÍ5ter¡o d(. Trabaio , Previsión J* « 
dos al ejecutado. . urgente apor- cuantas personas tengan noticia de la( L^icnf

F1 Juez o Presidente cuidara de la i I । insolvente 1o pongan en coi 
taciónde los expresados documentos, expidiendó los L los efectos oportunos deS 5 
requerimientos que sean "Osarios a jfecto. la Caja^a l a 1
nidos tales documentos, el Juez • I . |os casos de los artículos - ficre y

a3 -1° :ra de iusttóto insolvencia que,.^
días, invitándoles a que c— ^0 «ran los

a ella con los elementos de prueba de que: n. 1 . Tlimbre y los honorarios del rep’ ■ .llCK f 
en-relación con la insolvencia de e'r/‘ pOr me- I Fondo especial de garantía, siempi e mu ^^316 ¿v 

Dentro del segundo día el Juez resohe a i completo y preferente abono al eje iaad 
dio de auto y sin ulter.or recudo mso^ » garantia [k la can

tejeras partes, aquellos bienes que no h^eroi sido deja los ^ene9 que es
objeto de traba y fueran conocidos por virti . [ durantc un plazo de qumCe anos,
justificación practicada.
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